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PARA PRIMER DEBATE EN LA 

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DE LA CÁMARA DE 

REPRESENTANTES AL PROYECTO DE 
LEY ESTATUTARIA NÚMERO 464 DE 2024 

CÁMARA, 31 DE 2024 SENADO

por medio del cual se modifica la Ley 1909 
de 2018 y se otorgan derechos adicionales a 
las organizaciones políticas declaradas en 

independencia.
Bogotá D. C., abril de 2025
Honorable Representante
ANA PAOLA GARCÍA SOTO
Presidente Comisión Primera Constitucional
Cámara de Representantes
Bogotá, D. C.
Referencia: Informe de ponencia negativa 

para primer debate en la Comisión Primera 
Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes al Proyecto de Ley Estatutaria 
464 de 2024 Cámara, 31 de 2024 Senado, por 
medio del cual se modifica la Ley 1909 de 2018 y se 
otorgan derechos adicionales a las organizaciones 
políticas declaradas en independencia.

Respetada Presidente.
Atendiendo a la designación realizada por la Mesa 

Directiva de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 
de la Ley 5ª de 1992, me permito rendir informe 
de ponencia negativa para primer debate en la 
Comisión Primera Constitucional Permanente 
de la Cámara de Representante del Proyecto 

de Ley Estatutaria 464 de 2024 Cámara, 31 de 
2024 Senado, por medio del cual se modifica la Ley 
1909 de 2018 y se otorgan derechos adicionales 
a las organizaciones políticas declaradas en 
independencia.

Cordialmente,
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INFORME DE PONENCIA NEGATIVA PARA 
PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE 

LEY ESTATUTARIA NÚMERO 464 DE 2024 
CÁMARA, 31 DE 2024 SENADO

por medio del cual se modifica la Ley 1909 de 2018 y 
se otorgan derechos adicionales a las organizaciones 

políticas declaradas en independencia.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. ANTECEDENTES Y TRÁMITE 
LEGISLATIVO

El Proyecto de Ley Estatutaria fue radicado en 
la Secretaría General del Senado de la República el 
24 julio del 2024 por los Congresistas honorables 
Senadores Germán Blanco Álvarez, Humberto de 
la Calle Lombana, Fabián Díaz Plata, Paloma 
Valencia Laserna, Ariel Ávila, Jonathan Pulido 
Hernández, Efraín Cepeda Sarabia; y los honorables 
Representantes Daniel Carvalho Mejía, Juan 
Sebastián Gómez González, Duvalier Sánchez 
Arango, Liliana Rodríguez Valencia, Alejandro 
García Ríos, Cristian Danilo Avendaño Fino, Andrés 
Jiménez Vargas, Jennifer Pedraza Sandoval, Luis 
Carlos Ochoa Tobón, Julia Miranda Londoño, 
Carolina Giraldo Botero y Julián Peinado Ramírez 
y publicado en la Gaceta del Congreso número 1277 
de 2024 Senado.

El proyecto de ley fue remitido a la comisión 
primera del Senado de la República y allí fue 
designado como ponente único el senador Germán 
Blanco.

El proyecto se discutió y aprobó en primer debate 
en el Senado de la República el 5 de noviembre del 
2024 y posteriormente, fue debatido y aprobado con 
modificaciones en la sesión plenaria del Senado de la 
República del día 10 de diciembre de 2024.

Habiendo culminado sus dos debates en el 
Senado, el proyecto fue radicado en la Cámara 
de Representantes el 16 de diciembre de 2024, y 
posteriormente fue enviado a la Comisión Primera de 
la Cámara el 13 de febrero de 2025, siendo designados 
como ponentes el 21 de marzo de 2025.

Audiencia Pública
En el marco de su trámite legislativo, y en 

tratándose de una modificación al Estatuto de la 
Oposición, se realizó una audiencia pública el 17 de 
octubre del 2024 de forma mixta, cumpliendo así con 
el requisito contemplado en el artículo 51 de la Ley 
130 de 1994.

De dicha audiencia pública, presidida por el 
Senador Germán Blanco en su calidad de ponente 
único, se destacan las siguientes participaciones:

Intervención: Javier Felipe Pachón Velazco, 
Secretario General del Partido Verde Oxígeno

“yo les propondría una reflexión, si se quiere 
provocadora, en relación con cuáles son los fines 
y el objeto que están persiguiendo este proyecto: la 
reflexión que yo no encontré en la ponencia, y sobre 
la cual podemos discutir es, en el fondo, por qué 
queremos incentivar a las agrupaciones políticas que 
se declaran en independencias o por qué creemos 
que deberían tener más derechos las agrupaciones 
políticas que están en independencia”.

“el hecho de que haya menos Congresistas 
y menos Concejales o Diputados declarados en 
oposición no necesariamente quiere decir que 
tengamos que darles más derechos”.

Interviniente en la virtualidad: Andrés Felipe 
López, Partido Comunista Colombiano

“la única preocupación que nos asiste entiende 
uno que hay muchas organizaciones muy serias 
que acompañan las labores legislativas de la 
independencia, también comprendemos que hay 
una instrumentalización de la herramienta para 
presionar el Gobierno en sus diferentes esferas 
y para de alguna forma poner sobre la mesa su 
posición, valga la redundancia, de oposición al 
Gobierno presente”.

Interviniente en la virtualidad: Sebastián 
Colorado, Coordinador Departamental de juventudes 
del Partido Conservador de Antioquia

“este proyecto busca equilibrar las garantías 
de los partidos Independientes en comparación 
también con los de oposición, actualmente los 
partidos declarados en Independencia solo gozan de 
3 derechos frente a 10 que gozan la oposición y esto 
es una clara desproporción”.

II. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY
Según se enuncia en el P.L.E., y cito, “Este 

Proyecto de Ley Estatutaria tiene como objeto 
aumentar los derechos de las organizaciones políticas 
declaradas en independencia, derechos consagrados 
en la Ley 1909 del 2018, con la finalidad de otorgar 
mayores garantías a los independientes en su 
ejercicio del control político al Gobierno de turno, 
ya sea en el nivel nacional o territorial. Lo anterior 
se pretende lograr aumentando de 3 a 5 los derechos 
de las organizaciones declaradas en independencia, 
aumento que representa la mitad de los derechos que 
goza la oposición.”.

Sin embargo, y como pasaré a exponer en la parte 
motiva de esta ponencia, el P.L.E. no satisface dos 
cuestiones fundamentales ligadas a lo que delimita 
como su objeto; en primer lugar, no precisa, ni 
mucho menos demuestra, en qué consiste la actual 
falta de garantías de los partidos declarados en 
independencia para su ejercicio pleno del control 
político y, en segundo lugar, asume un cuestionable 
criterio aritmético con relación a un supuesto 
“aumento de derechos”, sin identificar las razones ni 
por qué este incremento debería contemplarse, salvo 
que le parece que existe una desproporción numérica.
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III. CONSIDERACIONES SOBRE EL 
PROYECTO

1.	 Sobre	la	definición	de	independencia
El concepto de independencia política, y 

particularmente la noción de que un partido se 
declara “independiente”, está en mora de definición. 
Y no por una falta de interés o un descuido, sino 
precisamente porque su indeterminación parece 
escapar a una definición concreta. Baruch de Spinoza, 
filósofo del S. XVII, establecía a modo de principio 
que “determinatio est negatio”, que toda definición 
o delimitación se hace en función de otra cosa que 
se niega. La comprensión dialéctica de la realidad 
nos lleva a pensar que sólo es posible entender 
claramente algo si tenemos certeza de aquello que 
no es: por ejemplo, comprendemos la noción de 
frío porque conocemos la noción de calor, pero no 
sería posible conocer, de manera clara y distinta, la 
noción de “tibio” sin tener como referencia tanto 
el calor como el frío. Algo similar ocurre con el 
concepto de “independencia”, y es que no es posible 
una comprensión, insisto, clara y distinta, si no se 
identifican previamente las nociones de las cuales 
se es independiente, que en este contexto serían, por 
sustracción de materia, gobierno y oposición.

Ya en el proceso de construcción de nuestra carta 
política se advirtió esta particular dificultad. En 
su origen, el artículo 112 de la Constitución hacía 
referencia a unas organizaciones políticas “que 
no participan en el gobierno” para identificar, por 
vía de negación, aquellos sectores que la tradición 
preponderantemente bipartidista de nuestra nación 
entendía como oposición. Sin embargo, con el 
Acto Legislativo 01 de 2003, y ya en un contexto 
en que el multipartidismo era la regla, el legislador 
consideró que, ante la proliferación de partidos, y 
con el ánimo de que la ciudadanía pudiera identificar 
posturas claras y hacer veeduría y control político 
a sus representantes, era menester que las fuerzas 
políticas con representación en las corporaciones 
públicas “se declararan en oposición”, esto 
es, manifestaran públicamente que tanto los 
postulados como las ejecutorias del gobierno de 
turno estarían sujetas a la veeduría, al control y a 
la mirada crítica de sus miembros, dejando claro 
el umbral de responsabilidades políticas dentro del 
espectro de la discusión pública. No obstante, ni 
en la constitución política, ni en el acto legislativo 
mencionado, se establece explícitamente el concepto 
de “independiente” atribuible a las organizaciones 
políticas.

La idea de que dentro de ese amplio ámbito de 
las organizaciones políticas “que no participan en 
el gobierno” se pudieran contemplar posturas que 
no necesariamente fueran opositoras, aparece en 
la discusión, mucho más reciente, del Estatuto de 
Oposición, Ley 1909 de 2018. En su exposición 
de motivos, el Proyecto de Ley Estatutaria que dio 
como resultado el Estatuto de la Oposición se decía:

Sin embargo, es posible que una organización 
política que no participa en el gobierno no quiera 

tampoco identificarse como oposición. Esa zona 
resulta legítima en el universo de las opciones, 
mucho más en una democracia multipartidista, 
donde la mayoría de estas organizaciones resultan 
minoritarias y en muchas ocasiones asumen el 
papel de bisagras a la hora de consolidar mayorías, 
bien a favor de las posturas de gobierno o de las de 
oposición.

La inclusión de las organizaciones declaradas en 
independencia, por tanto, tuvo desde su concepción 
legal un carácter, por llamarlo de alguna manera, 
transitorio o coyuntural. La ley, y no directamente 
la Constitución, permite la declaratoria de 
independencia, no con una vocación de permanencia, 
sino como una suerte de actitud durante el debate 
al interior de las corporaciones, que finalmente, y 
en todos los casos, encontrará su concreción en el 
momento y acto de decidir. Se es independiente en 
el transcurso deliberativo, y durante todo el proceso 
de formación de la voluntad, pero la naturaleza del 
sistema democrático sólo encuentra sentido en la 
decisión, y esta, al ser siempre dicotómica, esto es, 
resumirse en un sí o un no, exige la asunción de una 
postura concreta que será sometida al principio de 
mayorías y tendrá un desarrollo en cualquiera de los 
dos sentidos.

La independencia existe transitoriamente como 
una mera potencialidad deliberativa, como una 
declaración de principios en la que se advierte 
que el proceso de formación de la voluntad no 
está condicionado por compromisos políticos 
con el gobierno, ni por el interés de disputar el 
poder atribuible a la oposición. Sin embargo, 
esta potencialidad está destinada a fenecer en el 
momento mismo de la decisión. En el escenario 
de la democracia representativa la teleología 
es la decisión, la deliberación es simplemente 
el procedimiento. Lo peculiar de la noción de 
independencia en contextos parlamentarios, es que 
tiene un destino. En los escenarios de disputa política, 
como el propio de las corporaciones públicas, no se 
puede ser independiente hasta el final del proceso, 
como podría ocurrir, por ejemplo, en el ámbito 
académico, sino que el resultado de la deliberación 
“independiente” tiene que llevar inevitablemente a 
una decisión.

Así las cosas, y como profundizaremos más 
adelante, pretender equiparar la independencia, 
entendida como el procedimiento de construcción 
de la voluntad, con la oposición, que contiene 
la manifestación frentera de ir en contra de los 
postulados, programas y ejecutorias del aparato 
gubernamental, es confundir las etapas del 
proceso deliberativo de las corporaciones públicas, 
identificando el medio con el fin.

No es de recibo de este ponente que el artículo 2° 
del P.L.E. intente indirectamente una definición de 
independencia calificándola así:

Artículo 2°. Finalidad de la independencia. La 
independencia política es propositiva, autónoma y 
crítica, y la adoptan las organizaciones políticas en 
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el ejercicio del control político, respecto del Gobierno 
nacional, gobiernos departamentales, distritales y 
municipales, por medio de las corporaciones públicas 
de elección popular.

La razón es que ser “propositivo, autónomo 
y crítico” no son características diferenciales de 
un sector político, sino que obedecen a principios 
de acción deliberativa atribuibles, y deseables, de 
cualquier organización política. La independencia 
es propositiva, autónoma y crítica, tanto como la 
oposición es propositiva, autónoma y crítica y como 
la bancada de gobierno es propositiva, autónoma 
y crítica. Por tanto, dado que no son criterios 
diferenciales, sino una mera enunciación de principios, 
no es plausible que se adjudique esta definición 
indirecta a un sector político específico, pues carece 
absolutamente de características identitarias que lo 
hagan distinto de los demás, especialmente cuando 
lo que se reclama en el P.L.E. es un trato diferenciado 
favorable. Si, por el contrario, lo que se trata de sugerir 
es que la oposición no es propositiva, o qua la bancada 
de gobierno no es autónoma o crítica, se estaría dando 
un carácter estatutario a unas preconcepciones erradas 
de la política que estamos llamados a superar.

2. Sentido de una declaración política
El P.L.E. plantea una variación importantísima 

relacionada con la oportunidad que tienen las 
organizaciones políticas para manifestar su 
declaración política, es decir, para explicitar la postura 
que adoptarán frente al gobierno, que determinará las 
relaciones que tendrán con el mismo.

Actualmente, la norma exige que dicha declaratoria 
se haga en el mes siguiente al inicio del gobierno, 
esto es, entre el 7 de agosto y el 7 de septiembre. El 
sentido de que así sea obedece a una lógica sencilla: 
los momentos previos a la posesión, el acto mismo 
de posesión, y las semanas siguientes en las que se 
lleva a cabo la conformación del gabinete, permiten 
que se lleven a cabo conversaciones o acercamientos 
con las diversas organizaciones políticas con miras 
a garantizar escenarios legítimos de gobernabilidad. 
La conformación de un gabinete pluralista, para dar 
un ejemplo, puede contribuir a que sectores políticos 
encuentren una representación en el gobierno que los 
lleve a acompañar su plan de gobierno y sus iniciativas. 
De igual modo, una manifestación discriminatoria o 
un ataque directo en un discurso de posesión, podría 
generar la asunción de una postura confrontacional 
legítima por parte de alguna organización política 
con representación en la respectiva corporación 
pública. Según esta lógica, la declaración política se 
hace frente a ese gobierno posesionado, ponderando 
factores como el desarrollo de la campaña electoral, 
la conformación del congreso de la república, los 
acercamientos con el gobierno entrante en procesos 
de empalme, la conformación del gabinete y un 
largo etcétera que dota de elementos de juicio a las 
organizaciones para llevar a cabo esta declaración.

El P.L.E. objeto de estas consideraciones, 
modifica la disposición legal precedente y obliga a 
las organizaciones a realizar la declaración política 

“dentro del mes anterior del inicio del periodo 
constitucional”. En el proyecto no se aclara si se hace 
referencia al periodo constitucional del congreso, que 
iniciaría el 20 de julio, o al del gobierno, que inicia el 
7 de agosto. En el primer caso la declaratoria se haría 
entre el 20 de junio y el 20 de julio, lo que carecía 
absolutamente de sentido porque sería un congreso 
saliente el que hiciera la declaración frente a un 
gobierno entrante, cuyos miembros posiblemente 
no serán coincidentes. Lo mismo ocurriría en caso 
de que se trate del 7 de agosto, dado que el periodo 
de la declaración sería del 7 de julio al 7 de agosto, 
espacio durante el cual cabe la posibilidad de que 
unos Congresistas salientes hicieran una declaración 
sobre un gobierno con el que no se van a relacionar, 
o que unos Congresistas nuevos solamente tengan 17 
días para tomar una decisión de esta trascendencia.

Pero más allá de este absurdo operativo, lo 
que se resalta es que la modificación despoja a las 
organizaciones políticas con representación en el 
congreso de tener los elementos de juicio suficientes 
para llevar a cabo una declaración política tan 
importante como la que define su postura frente al 
gobierno. Básicamente, la disposición contenida 
en el P.L.E. lo que hace es obligar a los actores 
políticos a que se aten a un prejuicio ideológico, o 
al calor de la tensión postelectoral y cercenen las 
amplias posibilidades de acercamiento entre el 
ejecutivo y el legislativo que son propias de los 
periodos de empalme y de conformación de gabinete, 
y que redundan en el fortalecimiento legítimo de 
estructuras de gobernabilidad deseables en cualquier 
sistema democrático que, como el nuestro, se basa en 
la alternancia en el poder ejecutivo y en el equilibrio 
entre las ramas del poder público.

Esta modificación, y lo que devela en términos de 
su comprensión de nuestro sistema político, coadyuva 
a motivar esta ponencia negativa.

3. No decir ambiguo si se quiere decir poco
El P.L.E. acusa a la actual legislación, 

fundamentalmente a las disposiciones del Estatuto de 
Oposición, de ser ambigua en el esquema de derechos 
que adjudica a las organizaciones declaradas en 
independencia. En consideración de este ponente, la 
ley, lejos de ser ambigua, pondera acertadamente que 
la facultad de tomar partido en cualquier sentido es 
un factor favorable a los llamados independientes, 
que compensa su trato diferencial comparado con la 
oposición. Y es que, dado que a las organizaciones 
declaradas en independencia les es permitido actuar 
de manera conjunta tan con la oposición como con 
la bancada de gobierno, sus prerrogativas tienen que 
estar acordes con esta ventaja posicional. Mal haría el 
legislador, como consideramos que se pretende con 
este P.L.E., con aumentar y fijar a priori el esquema 
de derechos y garantías de las organizaciones políticas 
declaradas en independencia, puesto que una eventual 
decisión, en un sentido o en otro, podría, ahora sí, 
configurar un desbalance en términos del equilibrio 
y la igualdad de oportunidades que la constitución y 
la ley buscaron establecer entre gobierno y oposición.
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La ley no puede ser ambigua. Sus disposiciones 
deben ser susceptibles de una interpretación clara tanto 
en su literalidad como en su espíritu. Pero no puede 
tacharse de ambiguo algo, cuando lo que quisiéramos 
decir es que es insuficiente. Como en varias 
ocasiones se reconoce en el proyecto, los derechos 
otorgados por la ley a las organizaciones declaradas 
en independencia están claramente determinados 
en el artículo 26 del Estatuto de Oposición que se 
pretende reformar. En consideración de este ponente, 
las disposiciones en mención ni son ambiguas ni son 
insuficientes.

4. Una confusa noción de proporcionalidad
La piedra angular del proyecto, según sus autores, 

es un -ahora sí- ambiguo criterio de proporcionalidad 
aritmética relacionado con el número de derechos 
conferidos por la ley a la oposición y a los declarados 
en independencia. Veamos:

“La principal razón para aumentar los derechos 
de las organizaciones declaradas en independencia es 
la desproporcionalidad entre el número de partidos 
y de Congresistas declarados en independencia y en 
oposición vs el número de derechos que cada una 
de estas dos declaraciones otorga.” (Negrillas en el 
original)

Al decir del proyecto, el hecho de que la 
legislación contemple para la oposición un esquema 
de 10 ítems en el apartado de derechos, mientras 
que los relacionados con los independientes son 3, 
constituye una desproporción. Sin embargo, más allá 
del obvio hecho aritmético de que 10 es mayor que 
3, el proyecto no presenta ningún análisis político 
o conceptual de fondo para establecer por qué esta 
diferencia constituye en sí misma una desproporción.

Es claro que hay un trato diferenciado en la ley 
para los partidos en oposición y los declarados en 
independencia; pero es una diferenciación sustentada 
con amplitud y suficiencia en nuestra constitución y 
en el desarrollo legal planteado, precisamente, en lo 
que se llamó el Estatuto de Oposición. La inclusión 
en el texto constitucional de un artículo puntual que 
buscara dotar de garantías políticas a los opositores 
está soportada en un historial oscuro de tratos 
discriminatorios, aplastantes, e incluso violentos, 
por parte del aparato gubernamental a los sectores de 
oposición. Este mandato constitucional, que durante 
años quedó inacabado y que sólo recientemente, 
con el Estatuto de Oposición logró una concreción 
estatutaria, no se basa en una proporcionalidad 
abstracta, sino en un análisis serio acerca de los 
riesgos que entraña para nuestro sistema democrático 
un aparato gubernamental excesivamente poderoso 
frente a fuerzas opositoras minoritarias que pudieran 
verse amenazadas en su existencia o reducidas a la 
total inexpresión en el contexto de nuestro sistema 
parlamentario.

Ese análisis sobre los fundamentos reales y 
palpables de discriminación, de faltas evidentes de 
garantías, de circunstancias manifiestas de perjuicio 
en contra de los sectores independientes que hagan 
necesaria la modificación estatutaria, no se hace 

patente en este proyecto. Por lo mismo, el modo 
en que sus disposiciones puntuales podrían llegar 
a revertir una situación manifiesta de vulneración 
también está ausente. La mera intuición según la cual 
la diferencia numérica entre los derechos consignados 
a uno u otro sector es significativa, no puede, al sentir 
de este ponente, ser tomado como evidencia de una 
desproporción injustificada, razón por la cual se 
presenta esta ponencia negativa.

Esta diferencia de base, que en el proyecto es 
asumida como desproporción por razones aritméticas, 
es una clara muestra de aquello que tradicionalmente 
se ha convenido en llamar acciones afirmativas, esto 
es, disposiciones manifiestamente diferenciadas que 
buscan revertir o corregir situaciones desfavorables 
para un sector históricamente vulnerado o en 
riesgo latente de vulnerabilidad, como lo han sido 
las organizaciones políticas opositoras en nuestro 
sistema democrático. Decir, por tanto, que el trato 
diferenciado fruto de una acción afirmativa es 
desproporcionado, exige asumir una carga de prueba 
acerca del porqué otro grupo diferencial, en este 
caso los declarados independientes, comparten las 
características, el historial o el riesgo de vulneración, 
o, también, explicar por qué se considera que 
el trato diferenciado ha permitido o alentado un 
abuso o instrumentalización de la Ley por parte de 
la oposición, caso en el cual sería insostenible un 
proyecto que promoviera ir en el mismo sentido.

El Estatuto de Oposición es, integralmente, 
una acción afirmativa; una disposición legal que 
busca conjurar los escenarios reales de atropello 
que puedan surgir cuando se presente un manifiesto 
desequilibrio entre el poder ejecutivo y su bancada 
en el parlamento, y fuerzas de oposición minoritarias 
en el parlamento. En ese entendido, y ponderando 
que, en los escenarios reales de la política, los 
sectores declarados en independencia, lejos de ser 
sistemáticamente aislados o discriminados, buscan 
ser atraídos permanentemente para que, dentro de su 
margen de movilidad y decisión, configuren mayorías 
en tal o cual sentido, este ponente no encuentra 
justificada la equiparación entre diferenciado y 
desproporcionado, razón por la cual se aparta de los 
postulados de este P.L.E.

Finalmente, si algo nos ha enseñado el 
constitucionalismo moderno y nuestra propia 
experiencia como estado social de derecho, es que 
predicar que la garantía de derechos se logra mediante 
la mera enunciación o acumulación numérica de 
disposiciones legales obedece a una confusión entre 
lo nominal y lo real, o, en el peor pero más recurrente 
de los casos, en un fetichismo jurídico, esto es, la idea 
de que la simple inclusión de apartados normativos 
cambia automáticamente la realidad social o política.

5. De los descriptivo a lo normativo
Más cuestionable es aún, y como fue señalado por 

uno de los intervinientes en la audiencia pública, que 
el proyecto pretenda argumentar que dado que los 
miembros de las corporaciones públicas declarados 
en independencia, en vigencia del Estatuto de 
Oposición, han sido la segunda fuerza política 
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en términos de representatividad, después de los 
partidos de gobierno, esta sea razón para aumentar 
“proporcionalmente” sus derechos. En el proyecto no 
se da ninguna razón que permita establecer que hay 
una relación de causalidad entre lo uno y lo otro. Que 
las circunstancias políticas recientes indiquen que 
las organizaciones declaradas en independencia han 
sostenido e incluso aumentado su representatividad 
en las corporaciones públicas es, por contrario, 
una señal de que la normatividad ofrece garantías 
suficientes tanto para declararse en independencia, 
como para declararse en oposición, que era lo que 
finalmente perseguía la Constitución y su desarrollo 
estatutario.

Si lo que se pretendía era mostrar que la actual 
legislación ha representado una desmejora en 
términos de la función legislativa para los sectores 
declarados en independencia, pudo haberse realizado 
un análisis cualitativo/cuantitativo de los proyectos 
tramitados correspondientes a estos sectores, o de 
los espacios de control político en cabeza de los 
mismos. Indicadores de esa naturaleza permitirían 
advertir si en efecto existe o no una vulneración 
o una “desproporción” en términos de garantías 
democráticas para con este segmento político, e 
incluso en este escenario, sería necesario demostrar 
que dicha vulneración se desprende de una falencia 
legislativa susceptible de modificación, y no de 
factores externos como la coyuntura política o la 
falta de coordinación interna de las organizaciones 
declaradas en independencia que, valga resaltarlo, 
no tienen por qué actuar siempre en bloque, pues les 
es absolutamente válido ser, precisamente, también 
independientes entre sí.

Presentar elementos descriptivos, como las tablas 
incluidas en el P.L.E., y derivar de ellos conclusiones 
normativas puede llevar a equívocos si no se 
argumentan con suficiencia. Veamos un ejemplo:

El P.L.E. nos presenta esta tabla:
Gráfica	3

Número de Congresistas por tipo de declaración (2022-
2026)

Tipo de declaración Número de Con-
gresistas Porcentaje

Gobierno 104 43%
Independencia 76 31%

Oposición 62 26%
Total 242 100%

Fuente: Elaboración propia con base en información 
entregada por el CNE a través de derecho de 

petición.
Obviando el hecho de que el actual congreso 

está compuesto por 296 miembros, 54 más de los 
presentados en la gráfica, vamos a extraer algunas 
conclusiones de los datos, sin el ánimo de presentarlas 
como verdades incontrovertibles:

- Los sectores no afines al gobierno, sumados, 
conformarían una mayoría del 57%.

- La conformación de cualquier mayoría 
tendría que estar acompañada por al menos una parte 
de los sectores declarados en independencia.

- La bancada de gobierno, por sí sola, no 
podría tomar ninguna decisión al interior de la 
corporación.

Esos datos, así presentados, van en contra de 
las pretensiones y el objeto del P.L.E., dado que 
evidencia el altísimo peso específico que tienen los 
sectores declarados en independencia dentro de una 
corporación política, desvirtuando por completo 
cualquier sugerencia de vulneración. De hecho, un 
análisis detallado de las recientes actuaciones del 
congreso no parece corresponder con esa distribución 
presentada en la tabla; así como un miembro de la 
oposición podría decir, luego de la aprobación de 
un proyecto de ley de iniciativa gubernamental, que 
los sectores independientes veladamente apoyan 
al gobierno, lo mismo podrían decir la bancada de 
gobierno en caso de un resultado desfavorable. En 
ambos casos, y en aras de la objetividad, tendríamos 
decir que se equivocan.

La prerrogativa fundamental de declararse en 
independencia radica, precisamente, en la posibilidad 
de adaptar sus posturas en uno u otro sentido según 
los criterios que a bien tengan considerar. Ese es 
el derecho que los hace valiosos y que explica que 
tengan un trato legal diferenciado comprado con la 
oposición. Esta movilidad, en términos reales, es 
exclusiva de este segmento político, puesto que la 
lógica, la ley de bancadas, el principio democrático 
y la dinámica electoral no contemplan la idea de 
que la bancada de gobierno actúe en contra del 
poder ejecutivo, ni que la oposición acompañe las 
iniciativas gubernamentales. Lo que para el 69% 
del Congreso es contradicción, para el 31% es 
oportunidad. En eso radica su poder eficaz. Decir, 
entonces, que por el hecho de que la numeración de 
derechos de los independientes sea 3, y no 5 o 10, 
estamos ante una desproporción es desconocer el 
verdadero potencial y las amplias facultades reales 
de los independientes.

En resumen, no es de recibo de este ponente 
pretender extraer conclusiones normativas de 
elementos descriptivos como las tablas presentadas 
en el P.L.E., más aún cuando se evidencia que, con 
los mismos datos, es posible extraer conclusiones 
contrarias a aquellas que se plantean como objeto 
del proyecto. Decir que por su porcentaje de 
representación el sector independiente debe tener un 
aumento en el número de derechos, no es, al sentir 
de este ponente, un argumento válido que justifique 
la modificación de la disposición estatutaria.

IV. NORMATIVIDAD
En concepto de este ponente, el esquema de 

garantías para las organizaciones políticas declaradas 
en independencia está suficientemente desarrollado 
en el nivel constitucional, que protege el derecho que 
tienen todos los ciudadanos colombianos a ejercer 
sus derechos políticos en medio de un contexto 
democrático, participativo, que privilegie la vida, la 
igualdad, la paz y el derecho a elegir y a ser elegido. 
Específicamente, nuestra Constitución contempla 
este ámbito de derechos:
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• En el preámbulo, en donde el pueblo de 
Colombia le asegura a sus integrantes la vida, la 
justicia, la igualdad, la libertad y la paz, entre otros 
derechos.

• En el artículo 1°. Allí se consagra a Colombia 
como un Estado Social de Derecho, democrático, 
participativo y pluralista, fundado en el respeto de la 
dignidad humana.

• En el artículo 2°. Se consagra como fin esencial 
del Estado, entre otros, facilitar la participación de 
todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la 
Nación.

• En el artículo 13. Consagra que el Estado 
promoverá “las condiciones para que la igualdad 
sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de 
grupos discriminados o marginados”.

• En el artículo 40. Desarrolla el derecho de 
todo ciudadano a participar en la conformación, 
ejercicio y control del poder político.

• En el artículo 111. Allí se consagra el derecho 
que tienen las organizaciones políticas a utilizar los 
medios de comunicación que hagan uso del espectro 
electromagnético, en todo tiempo.

• En el artículo 112. En esta disposición 
se consagra que los partidos y los movimientos 
políticos podrán ejercer libremente la función 
crítica frente al Gobierno y plantear y desarrollar 
alternativas políticas.

En el nivel legal, se encuentra la Ley 1909 del 
2018, por medio de la cual se adoptan el Estatuto 
de la Oposición Política y algunos derechos a 
las organizaciones políticas independientes. Esta 
ley desarrolló el artículo 112 de la Constitución 
Política, en donde consagró, entre otros, el derecho 
fundamental a la oposición política, unos principios 
rectores, unos derechos para las organizaciones 
políticas declaradas en oposición y en independencia 
y unos mecanismos de protección para aquellos que 
se declaren como opositores.

V. COMPETENCIA DEL CONGRESO 
PARA PRESENTAR UN P.L.E.

No obstante el sentido negativo de esta ponencia, 
se reconoce que el Congreso de la República es 
competente para presentar un proyecto de ley 
estatutaria con base en el artículo 150, numeral 1, y 
el artículo 152, literal c) de la Constitución Política 
de Colombia.

El artículo 150, numeral 1, consagra lo siguiente:
Artículo 150. Corresponde al Congreso hacer 

las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes 
funciones:

1. Interpretar, reformar y derogar las leyes.
El artículo 152, literal c), consagra lo siguiente:
Artículo 152. Mediante las leyes estatutarias, el 

Congreso de la República regulará las siguientes 
materias:

(...)

c) Organización y régimen de los partidos y 
movimientos políticos; estatuto de la oposición y 
funciones electorales;

VI. RELACIÓN DE POSIBLES 
CONFLICTOS DE INTERÉS

Si bien la presente ponencia culmina con una 
solicitud de archivo, considera el ponente que de 
la discusión o trámite del presente Proyecto de 
Ley Estatutaria no se podrían generar conflictos de 
interés en razón de beneficios particulares, actuales 
y directos a favor de un Congresista, su cónyuge, 
compañero o compañera permanente o pariente 
dentro del segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil, conforme a lo 
dispuesto en la ley. Fundamentalmente, el carácter 
general de las disposiciones y la determinación 
futura de la vigencia, cierran la posibilidad de 
conflictos actuales y directos.

VII. IMPACTO FISCAL
Con la misma salvedad del apartado anterior, 

es menester reconocer que el presente proyecto de 
ley no ordena a las entidades públicas erogaciones 
presupuestales. En este orden de ideas se tiene que 
la iniciativa no acarrea la necesidad de presentar un 
análisis de impacto fiscal por parte de los autores, ni 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

VIII. PROPOSICIÓN
Con fundamento en las anteriores consideraciones, 

presento PONENCIA NEGATIVA y de manera 
respetuosa solicito a la Comisión Primera 
Constitucional de la Cámara de Representantes 
ARCHIVAR el Proyecto de Ley Estatutaria 
número 464 de 2024 Cámara, 31 de 2024 Senado, 
por medio del cual se modifica la Ley 1909 de 2018 y 
se otorgan derechos adicionales a las organizaciones 
políticas declaradas en independencia, conforme a 
las razones expuestas.

Cordialmente,
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***
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE PROYECTO DE LEY NÚMERO 

529 DE 2025 CÁMARA, 218 DE 2024 SENADO
por medio de la cual se establece el Código 

Deontológico y Ético del Entrenador Deportivo en 
Colombia, se define el proceso disciplinario para el 
entrenador deportivo y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, D. C., marzo 9 de 2025.
Honorable Representante
GERARDO YEPES CARO
Presidente
Comisión Séptima Constitucional Permanente
Cámara de Representantes
Asunto: Informe de Ponencia para Primer 

Debate Proyecto de Ley número 529 de 2025 
Cámara, 218 de 2024 Senado, por medio de la 
cual se establece el Código Deontológico y Ético 
del Entrenador Deportivo en Colombia, se define el 
proceso disciplinario para el entrenador deportivo y 
se dictan otras disposiciones.

Respetado señor Presidente:
En cumplimiento del honroso encargo que 

nos hiciera la Mesa Directiva de la Comisión 
Séptima Constitucional Permanente de la Cámara 
de Representantes, el pasado 26 de marzo de 2025 
y en desarrollo de lo dispuesto en la Ley 5ª de 
1992, artículos 150, 153 y 156, en nuestra calidad 
de ponentes, nos permitimos radicar informe de 
Ponencia al proyecto descrito en el asunto.

Cordialmente,

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE

CONTENIDO
I. Trámite y Antecedentes.
II. Objeto y contenido del Proyecto de Ley.
III. Exposición de motivos.
IV. Fundamentos jurídicos.
V. Consideración de los ponentes.
VI. Pliego de Modificaciones.
VII. Impacto Fiscal.
VIII. Conflicto de intereses.
IX. Proposición.
X. Texto Propuesto.
I. TRÁMITE Y ANTECEDENTES
Trámite
El Proyecto de Ley número 218 de 2024 Senado fue 

radicado el 3 de septiembre de 2024 en la Secretaría 
General del Senado de la República, con la autoría de 
los Senadores Norma Hurtado Sánchez, José Alfredo 
Marín, Juan Felipe Lemos, Lorena Ríos Cuellar, así 
como de los Representantes José Eliécer Salazar 
López, Hernando Guida Ponce, Óscar Sánchez León, 
Milene Jarava Díaz, Diego Caicedo Navas, Jorge 
Eliécer Tamayo, Olga Lucía Velásquez. Esta iniciativa 
fue publicada en la Gaceta del Congreso número 1491 
de 2024.

Por reparto, la Secretaría General envió el 
expediente el día 18 de septiembre de 2024 a la 
Comisión Séptima Constitucional permanente del 
Senado de la República. Así pues, el 26 de septiembre 
de 2024, mediante oficio CSP-CS-1140-2024, fueron 
designados para primer debate en la Comisión Séptima 
del Senado, como coordinadora ponente la Senadora 
Norma Hurtado Sánchez y como ponente el Senador 
José Alfredo Marín.

En consecuencia, el proyecto de Ley fue aprobado 
en primer debate el 29 de octubre de 2024 en la 
Comisión Séptima del Senado de la República, como 
consta en el Acta número 17, de la Legislatura 2024-
2025.

Durante el trámite del Proyecto de Ley se 
presentaron las siguientes proposiciones:

a) Proposiciones radicadas (avaladas y 
aprobadas).

Las siguientes, fueron las proposiciones presentadas, 
avaladas y leídas, así:
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Artículo 5° Honorable Senador Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo

Artículo 5°. Derechos. Son derechos del entrenador deportivo:

1. Ser respetado y reconocido como profesional que lidera y orienta el 
proceso de preparación deportiva.

2. Recibir protección especial por parte del empleador o contratante 
que garantice su integridad física y mental, en razón de sus actividades 
profesionales como lo establece la Constitución y la Ley aplicable se-
gún su forma de contratación.

3. Ejercer la profesión dentro del marco de las normas de ética vigen-
tes.

4. Contar con el recurso humano, la tecnología y los insumos adecua-
dos y necesarios para el desempeño oportuno y eficiente de su profe-
sión.

5. Ejercer su derecho de objeción de conciencia.

6. Percibir retribución u honorarios por su actuación profesional, así 
como el reintegro de los gastos que se le hayan causado. La cuantía y 
régimen de los honorarios será libremente convenida con el deportista 
o entidad pública o privada.

7. Todos aquellos que están contemplados en la normatividad vigente 
y los demás que lleguen a desarrollarse en la dinámica de la profesión 
de entrenador deportivo.

Artículo 6° Honorable Senadora Nadia 
Blel	Scaff

Artículo 6°. Deberes. Son deberes del entrenador deportivo:

1. Respetar a las personas, a los derechos humanos, al sentido de res-
ponsabilidad, a la honestidad, a la sinceridad para con deportistas, a la 
prudencia en la aplicación de instrumentos y técnicas, a la competencia 
profesional y a la solidez de la fundamentación objetiva y científica de 
sus intervenciones profesionales.

2. Desarrollar la actividad profesional protegiendo a las personas des-
tinatarias de sus servicios, especialmente a los menores y otras pobla-
ciones de especial protección.

3. No avalar ni encubrir con su titulación o acreditación, la práctica 
profesional realizada por personas no acreditadas ante el Colegio Co-
lombiano de Entrenamiento Deportivo.

4. No delegar, encomendar o ceder funciones y competencias que le 
son propias, ya sea de forma total o parcial.

5. Defender la profesión de entrenador deportivo cualquiera que sea el 
agente externo del que provengan las intromisiones o ataques profesio-
nales, debiendo actuar en tales casos, siempre dentro de la normativa 
vigente.

6. Aceptar o rechazar el asunto en que se solicita la intervención, sin 
necesidad de justificar su decisión, bajo su libertad profesional.

14. Identificarse con la acreditación que expida el Colegio de Entrena-
miento Deportivo, ante los deportistas, organismos deportivos o autori-
dades competentes, incluso cuando lo hiciere por cuenta de un tercero, 
a fin de asumir las responsabilidades disciplinarias, deontológicas y 
éticas que correspondan. También lo es en el supuesto de consulta te-
lefónica o por red informática cuyos interlocutores sean desconocidos 
para la persona comunicante.

15. Respetar el secreto profesional a cualquier otra persona que colabo-
re con él/ella en su actividad. La obligación de guardar el secreto profe-
sional permanece incluso después de haber cesado en la prestación de 
los servicios a los deportistas y entidades públicas o privadas, sin que 
esté limitada en el tiempo.

16. Mantener, quienes ejercen la profesión de entrenador deportivo, 
recíproca lealtad, respeto mutuo y relaciones de compañerismo.

17. Observar una actitud constante y disposición de ayuda, de cola-
boración y cooperación cuando sea necesario, así como fomentar el 
debate, consejo y opinión profesional.
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18. Presentar las evaluaciones de conocimientos y desempeño que de-
termine el Colegio Colombiano de Entrenadores Deportivos para per-
manecer o ascender en una de las categorías y niveles del escalafón de 
los entrenadores deportivos.
XX. Prevenir cualquier tipo de conductas de abuso o maltrato de 
los participantes y/o destinatarios de sus servicios. Esto incluye 
abuso físico, emocional y sexual.
XX. Denunciar, ante las autoridades competentes, los hechos de los 
cuales tenga conocimiento que pudiesen constituir delito contra los 
menores.

Artículo 7° Honorable Senador Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo

Artículo 7°. Prohibiciones. Además de las prohibiciones señaladas 
en la Ley 2210 de 2022, se establecen las siguientes:

1. Toda práctica de captación directa o indirecta de deportistas que 
atenten a la dignidad de las personas.

2. Realizar tareas o actividades profesionales para las que no está 
capacitado o están reservadas con exclusividad a otros profesionales.

3. Ocuparse de los asuntos de un conjunto de entidades públicas o 
privadas o personas deportistas afectadas por una misma situación, 
cuando surja un conflicto de intereses entre éstas, exista riesgo de 
vulneración del secreto profesional o pueda estar afectada la libertad 
o independencia.

4. Desacreditar a sus compañeros de profesión u otros profesionales 
que intervengan en el proceso de preparación deportiva.

5. Llevar a cabo actuaciones que puedan ser consideradas competen-
cia desleal por la legislación vigente, y en especial cualquier conducta 
tendiente a lograr una ventaja competitiva adquirida mediante la in-
fracción de la legalidad o cualquiera encaminada a limitar o restrin-
gir la libertad de elección de los deportistas y entidades públicas o 
privadas.

6. Participar en actividades o en la prestación de servicios o cualquier 
otro medio que contribuya directa o indirectamente a la mejora del 
rendimiento de los deportistas de forma fraudulenta.

7. Lanzar mensajes de modo indiscriminado que puedan despertar 
alarma social o siembren confusión o dudas respecto al fomento del 
deporte, la actividad física, del cuidado y mantenimiento de la salud 
o de la prevención de lesiones entre la población.

8. Dar a conocer de modo prematuro o sensacionalista nuevos avan-
ces científicos insuficientemente contrastados.

9. Plagiar teorías, conceptos, definiciones, métodos, metodologías, 
protocolos o cualquier tema relacionado con ejercicio de la profesión 
de entrenador deportivo.

10. Motivar, inducir o sugerir el uso de sustancias ilícitas, o no 
avaladas deportiva y medicamente para obtener resultados de-
portivos superiores.

11. Postularse como entrenador deportivo cuando cursen en su 
contra investigaciones o sanciones penales relacionadas con deli-
tos que atentan contra la libertad sexual, o que afecten derechos 
de personas que gozan de especial protección constitucional.

Artículo 7°

Honorables Senadores Ana 
Paola Agudelo García, Ma-
nuel Virgüez Piraquive, Car-
los Eduardo Guevara Villa-
bón
honorable Representante 
Irma Luz Herrera Rodríguez

Artículo 7°. Prohibiciones. Además de las prohibiciones señaladas en 
la Ley 2210 de 2022, se establecen las siguientes:
(…)
Numeral nuevo: Discriminar o negar atención a personas con dis-
capacidad, en los procesos de entrenamiento deportivo para los 
cuales sean elegibles. Se debe garantizar el acceso equitativo a la 
formación y participación en actividades deportivas.

Artículo 13

Honorables Senadores Ana 
Paola Agudelo García, Ma-
nuel Virgüez Piraquive, Car-
los Eduardo Guevara Villa-
bón
honorable Representante 
Irma Luz Herrera Rodríguez

Artículo 13. Principios. Las investigaciones disciplinarias del Tribu-
nal Nacional de Ética en Entrenamiento Deportivo, se adelantarán de 
conformidad con las normas de proceso y competencia establecidas 
en la Constitución y en esta ley, con plena garantía de los derechos de 
representación, defensa y contradicción. Para estos efectos, se obser-
varán adicionalmente los principios de legalidad de las faltas y de las 
sanciones, de imparcialidad, doble instancia, de presunción de ino-
cencia, in dubio pro reo, debido proceso, buena fe, de no reformatio 
in pejus y non bis in idem.
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Artículo 13 Honorable Senador Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo

Artículo 13. Principios. Las investigaciones disciplinarias del Tribu-
nal Nacional de Ética en Entrenamiento Deportivo, se adelantarán de 
conformidad con las normas de proceso y competencia establecidas 
en la Constitución y en esta ley, con plena garantía de los derechos 
de representación, defensa y contradicción. Para estos efectos, se ob-
servarán adicionalmente los principios de debido proceso, legalidad 
de las faltas y de las sanciones, de imparcialidad, de presunción de 
inocencia, de no reformatio in pejus, y non bis in idem, cosa juzgada 
y favorabilidad.

Artículo 21 Honorable Senador Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo

Artículo 21. Faltas Gravísimas. Se consideran faltas gravísimas y se 
constituyen en causal de cancelación de la Tarjeta de Entrenador De-
portivo o el Registro Provisional de Entrenador Deportivo, las siguien-
tes:

1. Derivar, de manera directa o por interpuesta persona, indebido o 
fraudulento provecho patrimonial en ejercicio de la profesión, con con-
secuencias graves para la parte afectada.

2. El abandono injustificado de los encargos o compromisos profesio-
nales, cuando con tal conducta causen grave daño al deportista o una 
entidad deportiva de naturaleza pública o privada.

3. Cualquier forma de maltrato o abuso que atente contra los derechos 
fundamentales o la integridad del atleta o el deportista.

4. El infringir las normas establecidas en el Código Mundial Antidopa-
je de la Agencia Mundial Antidopaje.

5. Toda	conducta	que	se	tipifique	como	delito	en	el	código	penal,	y	
haya sido desarrollada en cumplimiento de las funciones de entre-
nador deportivo, sin perjuicio de las sanciones establecidas en el 
Código Penal y de Procedimiento Penal.

Artículo 21 Honorable Senadora Nadia 
Blel	Scaff

Artículo 21. Faltas Gravísimas. Se consideran faltas gravísimas y se 
constituyen en causal de cancelación de la Tarjeta de Entrenador De-
portivo o el Registro Provisional de Entrenador Deportivo, las siguien-
tes:

1. Derivar, de manera directa o por interpuesta persona, indebido o 
fraudulento provecho patrimonial en ejercicio de la profesión, con con-
secuencias graves para la parte afectada.

2. El abandono injustificado de los encargos o compromisos profesio-
nales, cuando con tal conducta causen grave daño al deportista o una 
entidad deportiva de naturaleza pública o privada.

3. Cualquier forma de maltrato o abuso que atente contra los derechos 
fundamentales o la integridad del atleta o el deportista, independien-
temente de la acción penal a que haya lugar.

4. El infringir las normas establecidas en el Código Mundial Antidopa-
je de la Agencia Mundial Antidopaje.

Artículo 21

Honorables Senadores Ana 
Paola Agudelo García, Ma-
nuel Virgüez Piraquive, Car-
los Eduardo Guevara Villa-
bón

honorable Representante 
Irma Luz Herrera Rodríguez

Artículo 21. Faltas Gravísimas. Se consideran faltas gravísimas y se 
constituyen en causal de cancelación de la Tarjeta de Entrenador De-
portivo o el Registro Provisional de Entrenador Deportivo, las siguien-
tes:

1. Derivar, de manera directa o por interpuesta persona, indebido o 
fraudulento provecho patrimonial en ejercicio de la profesión, con con-
secuencias graves para la parte afectada.

2. El abandono injustificado de los encargos o compromisos profesio-
nales, cuando con tal conducta causen grave daño al deportista o una 
entidad deportiva de naturaleza pública o privada.

3. Cualquier forma de maltrato o abuso que atente contra los derechos 
fundamentales o la integridad del atleta o el deportista. Esta disposi-
ción será aplicada sin perjuicio y en armonía de lo dispuesto en la 
Ley 2375 de 2024 en materia de inhabilidades, como medida de 
especial protección y prevención para los menores de edad.

4. El infringir las normas establecidas en el Código Mundial Antidopa-
je de la Agencia Mundial Antidopaje.
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Artículo 26
Honorable Senador Ho-
norio Miguel Henríquez 
Pinedo

Artículo 26. Iniciación. El proceso disciplinario se iniciará de 
oficio, por informe o queja interpuesta por cualquier persona na-
tural o jurídica, la cual deberá dirigirse ante el Tribunal Nacional 
de Ética en Entrenamiento Deportivo.

Cuando se trate de informe o queja, esta deberá estar acom-
pañada de prueba si quiera sumaria que fundamente la mis-
ma.

Artículo 31
Honorable Senador Ho-
norio Miguel Henríquez 
Pinedo

Artículo 31. Notificación Personal. Se notificarán personal-
mente los autos de apertura de indagación preliminar y de inves-
tigación disciplinaria, el pliego de cargos y el fallo.

Cuando	no	sea	posible	la	notificación	personal,	luego	de	ha-
berse	 surtido	 la	notificación	por	 edicto,	deberá	nombrarse	
un defensor público, adscrito a la defensoría del pueblo, o 
abogado	defensor	de	oficio,	que	garantice	el	derecho	de	de-
fensa y contradicción del disciplinado.

Artículo 32
Honorable Senador Ho-
norio Miguel Henríquez 
Pinedo

Artículo 32. Notificación por Medios de Comunicación Elec-
trónicos. Las decisiones que deban notificarse personalmente 
podrán ser enviadas a la dirección de correo electrónico del in-
vestigado o de su defensor, y del quejoso cuando a ello hubiere 
lugar. La notificación se entenderá surtida en la fecha que apa-
rezca en el reporte de recibido del correo electrónico.

El resto del articulado queda tal como fue 
presentado en el texto propuesto de la ponencia 
para primer debate en Senado.

Posteriormente, se notificó por estrados a los 
Senadores Norma Hurtado Sánchez y José Alfredo 
Marín Lozano, como ponentes en segundo debate 
ante la Plenaria del Senado de la República, el 
cual fue discutido y aprobado el 18 de febrero sin 
modificaciones al texto propuesto.

El día 26 de marzo de 2025 mediante 
oficio CSCP 3.7-098-25 fueron designados 
como coordinadores ponentes los honorables 
Representantes Víctor Manuel Salcedo Guerrero 
y Juan Camilo Londoño Barrera del Proyecto de 
Ley número 529 de 2025 Cámara, 218 de 2024 
Senado.

Antecedentes

Los códigos deontológicos se establecen 
como una base fundamental para el ejercicio 
de la profesión. Estos documentos, creados por 
asociaciones profesionales, tienen el propósito 
explícito de guiar a los especialistas, proteger a 
los usuarios de los servicios y salvaguardar la 
reputación de la profesión. Al contar con un Código 
Deontológico, se dispone de un marco ético y 
normativo que permite sustentar y garantizar un 
actuar profesional correcto, tal como lo expone 
Gillet (2002, p. 139).

La norma deontológica establece los elementos 
fundamentales que una profesión debe poseer, 
tales como tipicidad, legalidad y publicidad. 
Su función principal es avalar la buena práctica 
profesional, estando estrechamente vinculada 

con la ética profesional, que abarca los 
principios morales, profesionales, y normativos, 
especialmente en relación directa con las 
personas, su salud y bienestar. Por esta razón, 
es fundamental considerar la creación de un 
Código Deontológico y Ético como una norma 
de cumplimiento obligatorio, que complemente la 
normativa legal y profesional en la prestación de 
servicios (López, 2013).

Contar con un Código Deontológico es esencial 
para prevenir no solo la mala praxis, sino también 
para garantizar la integridad de todos los actores 
involucrados en el sector correspondiente. Estos 
códigos, al ser un conjunto de normas y principios 
que regulan una profesión, también son conocidos 
como ética normativa (Julio, 2009). En el caso 
específico del régimen jurídico para entrenadores 
deportivos en Colombia, un aspecto crucial es 
la implementación de la Ley 2210 de 2022. Esta 
ley, en su artículo 10, reglamenta la actividad del 
entrenador deportivo y establece la expedición de 
la tarjeta de entrenador a partir del 23 de mayo de 
2022, contribuyendo así a la dignificación de la 
profesión en el país.

En el caso del ejercicio de entrenador deportivo 
en Colombia, actualmente no existe un Código 
Deontológico y Ético específico que regule esta 
labor. Sin embargo, Hofmann (2021) señala que 
en el ámbito deportivo existen diversos códigos 
a nivel nacional e internacional, destacando entre 
ellos el código creado por el Consejo COLEF 
(Colegio de Profesores de Educación Física) en 
España, como un ejemplo semejante que podría 
ser adaptado al contexto colombiano.

Este sería el primer Código Deontológico y 
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Ético dirigido específicamente a los entrenadores 
deportivos en Colombia, con la participación 
activa del Colegio Colombiano de Entrenamiento 
Deportivo (COCED). De acuerdo con el 
artículo 11 de la Ley 2210 de 2022, el COCED 
se define como el ente rector encargado de 
la dirección, organización y control de la 
actividad del entrenador deportivo, así como la 
entidad asociativa que representa los intereses 
profesionales de las ciencias del deporte.

Esta ley se convierte en un apoyo crucial para 
los entrenadores, asegurando un control que 
garantice la calidad en la prestación del servicio. 
La función deontológica está compuesta por una 
serie de principios, deberes, normas y aspectos 
legales, todos ellos sancionables por el Tribunal 
Nacional de Ética en Entrenamiento Deportivo.

De otra parte, de acuerdo con el pronunciamiento 
de la Corte Constitucional en la Sentencia 
C-074-20218, en el acápite “Sexta Objeción 
sobre la asignación al Colegio Colombiano 
de Entrenamiento Deportivo de funciones 
indelegables del Congreso de la República”, se 
plantea:

[En estos términos, el principio de legalidad, 
y sus dos sub principios -de reserva legal y de 
tipicidad-, persiguen, entre otras, las siguientes 
finalidades: “(i) otorga certidumbre normativa 
sobre la conducta y la sanción a imponer; (ii) exige 
que el texto predeterminado tenga fundamento 
directamente en la ley, sin que sea posible transferir 
tal facultad al Gobierno o a las autoridades 
administrativas, por ser competencia privativa 
del Legislador; (iii) constituye una salvaguarda 
de la seguridad jurídica de los ciudadanos; (iv) 
protege la libertad individual; (v) controla la 
arbitrariedad administrativa; y (vi) asegura la 
igualdad de todas las personas ante el poder 
punitivo y sancionador del Estado”. Por lo tanto, 
si bien la Constitución le confiere amplía libertad 
de configuración al Legislador para disponer 
prohibiciones, sanciones y procedimientos, lo 
cierto es que este debe satisfacer las exigencias 
del principio de legalidad en aras de perseguir 
tales fines].

Por lo anterior, concretamente, en relación con 
el contenido del artículo 26 de la Constitución 
Política, la Corte ha reconocido que las 
profesiones y oficios pueden ser objeto de 
control y vigilancia, competencia que incluye 
los procedimientos disciplinarios. Además, ha 
precisado que, a la hora de definir las normas 
sustanciales y procedimentales en esta materia, se 
deben respetar el debido proceso y sus distintos 
componentes, entre ellos, el principio de legalidad 
y, por supuesto, el subprincipio de reserva de ley. 
Así mismo, en la sentencia C-012 de 2000, la Corte 

señaló que “la jurisprudencia reiterada de la 
Corporación, en esta materia, es clara, en cuanto 
a que corresponde únicamente al legislador 
crear el cuerpo dispositivo, para la inspección 
y vigilancia del ejercicio de las profesiones 
que constitucionalmente lo requieran. Esto 
significa que aspectos tales como la tipificación 
de las faltas, el respeto riguroso del debido 
proceso, la garantía del derecho de defensa, 
son materias que corresponde definir a la ley 
(…) Solo el legislador está constitucionalmente 
autorizado para consagrar conductas infractoras 
de carácter delictivo, contravencional o 
correccional, establecer penas restrictivas de la 
libertad o sanciones de carácter administrativo o 
disciplinario, y fijar los procedimientos penales o 
administrativos que han de seguirse para efectos 
de su imposición”.

En suma, la deontología para el entrenador 
deportivo, es el conjunto de normas, principios 
y deberes que deben ser cumplidos de manera 
obligatoria, con un fuerte énfasis en la ética 
profesional de los entrenadores.

II. OBJETO Y CONTENIDO DEL 
PROYECTO DE LEY

El proyecto de ley tiene como objeto regular 
la conducta profesional de los entrenadores 
deportivos en Colombia, estableciendo un marco 
ético y disciplinario que guíe su actuación 
profesional. Además, define un proceso 
disciplinario para los entrenadores deportivos, 
incluyendo aquellos que trabajan en gimnasios, 
centros de acondicionamiento y cualquier 
actividad física que conlleve un riesgo social.

Incluye un total de 69 artículos, que cubren 
desde los principios éticos de la profesión hasta el 
proceso disciplinario y las sanciones. Se establece 
un código específico para los entrenadores que 
ejercen tanto en Colombia como en el extranjero 
con delegaciones nacionales.

Consta de varias disposiciones clave, entre 
ellos, definen los principios que deben guiar 
la labor del entrenador deportivo, tales como 
responsabilidad social, idoneidad profesional y 
el respeto a la dignidad humana. Así como las 
actividades que un entrenador deportivo debe 
realizar según su nivel de formación, como diseñar 
planes de entrenamiento y administrar programas 
deportivos.

Al igual define, los derechos y deberes a los 
cuales los entrenadores deportivos tendrán derechos 
como el respeto y la protección en su ejercicio 
profesional, y deberes que incluyen el respeto por 
los derechos humanos, el rechazo de actividades no 
éticas, de igual manera se establecen prohibiciones 
para los entrenadores deportivos, como prácticas 
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de captación desleal de deportistas, conflictos de 
interés, y cualquier conducta que atente contra la 
dignidad humana o el espíritu deportivo.

Se crea el Tribunal Nacional de Ética en 
Entrenamiento Deportivo, encargado de regular las 
conductas éticas de los entrenadores. Este tribunal 
tendrá dos salas, una de primera y otra de segunda 
instancia, y será responsable de evaluar y sancionar 
las faltas éticas.

III. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. RESPONSABILIDAD PROFESIONAL 

DEL ENTRENADOR DEPORTIVO
1.1. Responsabilidad Profesional de los 

Entrenadores
El término “responsabilidad” se refiere al 

compromiso de reparar, resarcir o responder por los 
daños causados a otros, así como a la capacidad de un 
individuo para conocer y aceptar las consecuencias 
de sus acciones. La responsabilidad profesional 
implica el deber de los profesionales de reparar, 
reponer y resarcir los daños que puedan generarse 
durante el ejercicio de su profesión (Berberian, 
2013).

Según Ordóñez (2023), la responsabilidad 
profesional en el deporte es crucial para preservar 
la integridad del deporte, ya que protege a los atletas 
de las malas prácticas por parte de entrenadores 
y dirigentes deportivos, garantizando un deporte 
seguro para la sociedad y amparando los derechos 
humanos y la idoneidad profesional. Además, 
es importante reconocer que la responsabilidad 
profesional aborda el riesgo social desde una 
perspectiva interdisciplinaria, relacionada con 
los procesos de preparación deportiva y gestión 
deportiva, afirmando las consecuencias a las que se 
exponen los entrenadores y dirigentes deportivos.

1.2. El Riesgo Social del Entrenador Deportivo
El riesgo social implica la posibilidad de 

enfrentarse a condiciones que puedan presentar 
una amenaza. En el deporte, el riesgo social es 
especialmente relevante en el proceso de preparación 
deportiva y se manifiesta en tres condiciones 
fundamentales:

1. Magnitud Considerable: El riesgo 
social tiene una magnitud considerable, afectando 
potencialmente el interés general y los derechos 
fundamentales de los deportistas.

2. Susceptibilidad de Control: Este riesgo 
puede ser controlado o reducido de manera 
significativa mediante una formación académica 
específica.

3. Prevención de Ejercicio Inadecuado: La 
finalidad del control del riesgo social es prevenir 
el ejercicio deficiente de la profesión, que podría 
generar efectos nocivos (Sánchez et al., 2017).

Dado el significativo riesgo social asociado 
con las actividades deportivas y los procesos de 
preparación, es crucial asegurar la protección y el 
bienestar de los practicantes. Según Ordóñez (2022), 
el riesgo social en el ámbito deportivo presenta tres 
propiedades fundamentales:

1. Trascendencia: El riesgo es considerable 
porque puede violar derechos fundamentales, como 
la vida o la integridad física de los deportistas.

2. Necesidad de Formación Académica: 
Para mitigar los riesgos asociados con la práctica 
deportiva, es indispensable que el entrenador 
deportivo reciba una adecuada formación académica.

3. Idoneidad Profesional: Un ejercicio 
adecuado de la profesión y la aplicación de la 
idoneidad profesional por parte del entrenador 
reducirá los riesgos inherentes a la práctica 
deportiva. Esto requiere una preparación académica 
que se base en una perspectiva pedagógica, científica 
e interdisciplinaria.

1.3. Lucha contra el Dopaje.
Los entrenadores y el equipo interdisciplinario 

deben abstenerse de implicarse en actividades 
o prestar servicios que favorezcan, directa o 
indirectamente, la mejora del rendimiento de 
los deportistas mediante métodos prohibidos. Es 
fundamental que los entrenadores mantengan un 
firme compromiso con el principio central del 
deporte: el juego limpio. Cualquier irregularidad 
relacionada con el dopaje debe ser reportada ante 
el organismo correspondiente, dado que el dopaje 
atenta contra la vida e integridad de los deportistas 
y va en contra de los principios éticos del deporte.

1.4. Responsabilidad con el Medio Ambiente.
El medio ambiente debe ser una prioridad para 

los entrenadores en el ejercicio de su actividad. 
Deben buscar alternativas para preservar el medio 
ambiente y fomentar una conciencia ambiental 
entre los deportistas. Esta responsabilidad incluye 
promover la protección y mejora de la calidad 
de vida y prevenir futuros impactos ambientales 
(Cirión, 2010).

1.5. Funciones del Colegio Colombiano de 
Entrenamiento Deportivo.

El Colegio Colombiano de Entrenamiento 
Deportivo, como ente rector, tiene las siguientes 
funciones públicas de acuerdo con la Ley 2210 de 
2022:

1. Expedición de la Tarjeta de Entrenador 
Deportivo: Expedir la tarjeta de entrenador 
deportivo a aquellos que cumplan con los requisitos 
establecidos en la ley.

2. Control y Supervisión: Velar por el correcto 
ejercicio de la actividad del entrenador, incluyendo 
el control disciplinario y ético.

3. Promoción y Capacitación: Desarrollar 
tareas de promoción, actualización y capacitación 
para los entrenadores deportivos.

4. Asesoría y Consultoría: Servir como ente 
asesor y consultor del Gobierno nacional en las 
áreas de su competencia.

Sobre este particular, es preciso señal que el 
Tribunal Nacional de Ética en Entrenamiento 
Deportivo es un órgano autónomo que decidirá 
sobre los casos de los entrenadores deportivos en el 
ejercicio de la profesión.
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2. OTRAS CONSIDERACIONES
Los deberes establecidos en este código, que 

son sancionables por el Tribunal Nacional de Ética 
en Entrenamiento Deportivo, comprometen al 
entrenador deportivo en el ejercicio de su profesión. 
Estos deberes están alineados con la esencia de 
la deontología, en relación con los principios 
éticos de la profesión, así como con lo dispuesto 
en la Ley 2210 de 2022, la cual aplica a todas las 
personas tituladas, independientemente de si están 
ejerciendo o no.

Las principales fuentes de la deontología y la ética 
se encuentran en la Ley 2210 de 2022, con claras 
responsabilidades para el Colegio Colombiano de 
Entrenamiento Deportivo (COCED). Este último 
es reconocido como el ente rector encargado de la 
dirección, organización y control de la actividad 
del entrenador deportivo. Su finalidad es defender, 
fortalecer y apoyar el ejercicio de la profesión de 
entrenador deportivo, con una estructura interna y 
un funcionamiento democrático.

Cuando un entrenador deportivo realice su 
actividad fuera del territorio colombiano y, por lo 
tanto, fuera del ámbito de competencia del COCED, 
deberá respetar y acatar la legislación y las normas 
deontológicas y éticas vigentes en el lugar donde se 
desarrolle dicha labor. De otra parte, en el alcance 
de la ley se define claramente lo siguiente:

2.1. El Código Deontológico, ético y proceso 
disciplinario se aplicará a los entrenadores 
deportivos que ejerzan en el territorio colombiano 
o ejerzan su profesión en el extranjero con 
delegaciones que representen a la República de 
Colombia.

2.2. Las actuaciones del ejercicio profesional, 
incorpora el entrenamiento deportivo y la 
competición deportiva, en los niveles de formación, 
perfeccionamiento y altos logros.

2.3. El Código Deontológico, ético y proceso 
disciplinario se aplicará a los entrenadores 
que trabajan en gimnasios, en centros de 
acondicionamiento, en sesiones personalizadas, 
en sesiones grupales o cualquier actividad física o 
recreativa que entrañe riesgo social.

IV. FUNDAMENTOS JURÍDICOS
I. MARCO CONSTITUCIONAL, LEGAL 

Y FISCAL
Los principios que guían la actuación de un 

entrenador deportivo están basados en valores y 
creencias que regulan y orientan el comportamiento 
en cualquier organización. Estos principios se 
manifiestan en la manera de ser, pensar y actuar 
del entrenador, estableciendo pautas claras y un 
sistema de entrenamiento coherente. Además, 
facilitan el análisis del contexto del deportista, 
garantizando su progreso adecuado.

Según la Carta Olímpica (2024), los principios 
fundamentales son:

1. Sin Discriminación: El deporte debe ser 

practicado sin ningún tipo de discriminación.
2. Sostenibilidad: Es esencial desarrollar 

programas que promuevan el desarrollo económico, 
social y ambiental.

3. Humanismo: El personal involucrado 
en el deporte debe recibir atención adecuada, 
reconociendo la práctica deportiva como un 
derecho humano.

4. Universalidad: El deporte es para todos, y 
su impacto universal en las personas y la sociedad 
debe ser reconocido.

5. Solidaridad: Se deben implementar 
programas que generen respuestas sociales, 
abordando los problemas existentes en la sociedad.

Según lo estipulado en la Ley 2210 de 2022, 
artículo 4°, los principios que deben guiar a los 
entrenadores en Colombia son:

1. Responsabilidad social. Toda actividad 
realizada que conlleve a la promoción, mejoramiento 
de la calidad de vida, convivencia y demás valores 
relacionados con la actividad deportiva de las 
personas, que tienen derecho a practicar deporte sin 
discriminación de ningún tipo y dentro del espíritu 
deportivo, lo cual exige comprensión mutua, 
solidaridad, espíritu de amistad y juego limpio; 
por tanto, las actividades inherentes al ejercicio del 
entrenador deportivo imponen un profundo respeto 
por la dignidad humana.

2. Idoneidad profesional. La formación, 
la experiencia, los resultados, la innovación, 
la práctica y la capacitación permanente, del 
entrenador deportivo identifican su desarrollo 
profesional.

1. Integralidad y honorabilidad. En la labor 
del entrenador deportivo se deben preservar la ética, 
los principios morales, el decoro y la disciplina que 
rigen la actividad deportiva, a la vez, asegurar el 
cumplimiento de las reglas de juego o competición 
y las normas deportivas generales.

2. Interdisciplinariedad. La actividad del 
entrenador deportivo es una práctica que debe 
ser desarrollada, observando los fundamentos 
científicos y pedagógicos en los campos del saber, 
biológico, morfológico, fisiológico, sicológico, 
social, didáctico de la teoría y metodología del 
entrenamiento deportivo.

3. Unicidad e individualidad. Comprende 
el entorno y las necesidades individuales para 
brindar una formación deportiva humanizada para 
asegurar un proceso de preparación deportiva que 
tiene en cuenta las características socioculturales, 
históricas y los valores de la persona, la familia y 
la comunidad de procedencia.

Estos principios no solo definen el marco ético 
y profesional del entrenador, sino que también 
aseguran que su labor se realice en consonancia 
con los valores fundamentales del deporte y las 
expectativas sociales.
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En el marco de lo establecido por la Carta 
Internacional de la Educación Física, la Actividad 
Física y el Deporte de la UNESCO del año 2015, 
el artículo 7° subraya la importancia de que las 
actividades de entrenamiento sean realizadas por 
personal cualificado. Por esta razón, se establece lo 
siguiente:

1. Todo aquel que asuma responsabilidades 
profesionales en el ámbito deportivo debe 
contar con las cualificaciones, la formación y 
el perfeccionamiento profesional adecuados, de 
manera continua y apropiada.

2. El personal que trabaje en el sector deportivo 
debe ser seleccionado y capacitado para mantener 
el nivel de competencias necesarias que garanticen 
el desarrollo y la seguridad de todas las personas 
bajo su responsabilidad, especialmente de quienes 
practican deporte.

3. Es fundamental ofrecer una formación y 
supervisión adecuadas a los entrenadores, dado que 
constituyen un recurso invaluable en el sector. Los 
entrenadores desempeñan funciones esenciales, 
como facilitar una mayor participación, asegurar 
el desarrollo y la seguridad de los participantes, y 
promover una participación activa en los procesos 
democráticos y en la vida comunitaria.

Por otra parte, la Ley 2210 del 2022, reconoce 
todo lo relacionado a la actividad del entrenador 
deportivo de la siguiente forma: La actividad del 
entrenador deportivo se fundamenta en los principios 
establecidos por la Ley 2210 de 2022, los cuales están 
vinculados con diversas áreas del entrenamiento 
deportivo. Estas áreas incluyen la promoción de la 
calidad de vida, la salud y el bienestar, así como 
la práctica del deporte sin distinción alguna. Los 
valores inherentes a la profesión, tales como la 
solidaridad, el espíritu deportivo y el juego limpio, 
son esenciales para el desempeño del entrenador. 
En su labor, el entrenador debe mantener la ética, 
los principios morales, una conducta intachable 
y un alto nivel de profesionalismo, asegurando el 
cumplimiento de las reglas en las competiciones y 
las normas generales.

Igualmente, la función del entrenador deportivo 
es de carácter interdisciplinario, abarcando áreas 
científicas, pedagógicas, biológicas, morfológicas, 
fisiológicas, psicológicas y sociales. También 
incluye la metodología del entrenamiento 
deportivo y sus avances científicos. En su práctica, 
el entrenador debe considerar la unicidad e 
individualidad de cada deportista, comprendiendo 
su entorno y necesidades para ofrecer una formación 
deportiva especializada. Esto garantiza la validez y 
efectividad de los procesos de preparación, teniendo 
en cuenta las características específicas del lugar 
donde ejerce.

Así mismo, identifica de manera clara los 
deberes del entrenador deportivo, teniendo en 
cuenta que los entrenadores deportivos deben 
reconocer la importancia de sus funciones, 
obligaciones y responsabilidades. Es fundamental 

que cumplan con sus deberes, especialmente 
aquellos que contribuyen al desarrollo integral de su 
profesión. Los entrenadores deben comportarse con 
dignidad, actuar de manera ética, con integridad y 
credibilidad en todo momento. Es imperativo evitar 
comportamientos inapropiados durante el ejercicio 
de sus actividades, así como en la implementación 
de métodos para alcanzar los objetivos de cada 
persona o entidad relacionada con el entrenamiento 
deportivo.

Adicionalmente, los entrenadores deben aplicar 
los conocimientos adquiridos tanto en la práctica 
como en los estudios a lo largo de su carrera, 
garantizando un desempeño profesional correcto. Es 
esencial que los entrenadores posean valores como 
justicia, honradez, honestidad, diligencia, lealtad, 
respeto, responsabilidad, sinceridad y buena fe, 
manteniendo siempre presentes las normas legales y 
éticas de la profesión. Los entrenadores deportivos 
son responsables de los asuntos relacionados con su 
carrera profesional, considerando tanto los riesgos 
y limitaciones como los beneficios y oportunidades 
para cada persona.

Por otra parte, los entrenadores deben mantenerse 
en constante capacitación y actualización sobre los 
avances en su campo, tanto a nivel nacional como 
internacional. Además, deben promover la buena 
gobernanza en el deporte, enseñar y fomentar el 
juego limpio, y trabajar activamente para excluir 
la violencia en el deporte, reconociendo el papel 
influyente que desempeñan en la sociedad.

El entrenador debe cumplir con todas las 
actividades relacionadas con su rol y evitar obtener 
beneficios de dudosa procedencia que puedan 
comprometer la integridad del juego limpio y la 
sana convivencia. Debe abstenerse de participar 
en procesos para los cuales no tenga conocimiento 
suficiente sobre los riesgos potenciales que puedan 
afectar a las personas. Además, es fundamental 
que evite utilizar y recomendar prácticas que 
contravengan el Código Mundial Antidopaje de la 
Agencia Mundial Antidopaje (WADA). Cualquier 
entrenador que participe en prácticas ilegales será 
objeto de un proceso de seguimiento que se iniciará 
el 23 de mayo de 2025.

En este contexto, las actividades del ejercicio 
del entrenador están representadas en las siguientes 
responsabilidades:

1. Desarrollo y Evaluación de Planes: Crear, 
administrar y evaluar planes de entrenamiento, 
optimizando recursos y mejorando procesos.

2. Programas de Capacitación: Diseñar y 
ejecutar programas para identificar, seleccionar 
y desarrollar capacidades deportivas en atletas de 
diversos niveles y géneros.

3. Dirección de Proyectos: Dirigir y 
proporcionar planes y proyectos de entrenamiento 
para alcanzar altos logros.

4. Guía Interdisciplinaria: Coordinar y 
guiar equipos interdisciplinarios en los procesos de 
entrenamiento.
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5. Establecimiento y Supervisión de 
Procesos: Establecer y supervisar procesos de 
preparación deportiva, ajustando los entrenamientos 
a las necesidades específicas y desarrollando 
proyectos para avanzar en el deporte.

De igual manera, los valores que deben 
ser reflejados por los entrenadores deportivos 
se fundamentan en principios que guían el 
comportamiento y la correcta forma de actuar en 
cada situación. Entre estos valores se destacan la 
justicia, el respeto y la responsabilidad (Etece, 
2024). Según el movimiento olímpico, los valores 
fundamentales incluyen la excelencia, la amistad 
y el respeto, a los cuales se suman otros valores 
importantes como la responsabilidad, la tolerancia, 
la honestidad y la integridad.

V. CONSIDERACIÓN DE LOS 
PONENTES

El proyecto de ley busca establecer el Código 
Deontológico y Ético del Entrenador Deportivo 
en Colombia y definir el proceso disciplinario 

para los entrenadores deportivos. Con esto se 
busca fortalecer la regulación y profesionalización 
de los entrenadores deportivos a través de la 
creación de un marco normativo que garantice el 
adecuado comportamiento ético y deontológico 
de los entrenadores deportivos que ejercen su 
profesión tanto en territorio colombiano como en 
el extranjero representando al país en competencias 
internacionales, asegurando que los profesionales 
en esta área se rijan por altos estándares de conducta 
en su práctica diaria.

Adicionalmente, el proyecto de ley extiende 
su aplicación a los entrenadores que trabajan en 
gimnasios, centros de acondicionamiento físico, 
y aquellos que realizan sesiones personalizadas o 
grupales de actividad física o recreativa. Siendo 
crucial que los entrenadores deportivos cuenten con 
un marco ético que guíe su trabajo, protegiendo tanto 
a los atletas como al público en general. Esto no 
solo fortalecerá la confianza en el sistema deportivo 
nacional, sino que también contribuirá al desarrollo 
de una cultura deportiva sana y responsable.

VI. PLIEGO DE MODIFICACIONES

TEXTO APROBADO POR LA  
PLENARIA DEL SENADO

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE CÁMARA JUSTIFICACIÓN

“por medio de la cual se establece el Có-
digo Deontológico y Ético del Entrenador 

Deportivo en Colombia, se define el proceso 
disciplinario para el entrenador deportivo y 

se dictan otras disposiciones”

Sin modificaciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:
Sin modificaciones.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Sin modificaciones.

CAPÍTULO I

Objeto y Alcance
Sin modificaciones.

Artículo 1°. Objeto. La presente ley establece 
el código deontológico y ético del entrenador 
deportivo en Colombia y se define el proceso 
disciplinario para el entrenador deportivo. 

Artículo 1°. Objeto. La presente Lley esta-
blece el Ccódigo Ddeontológico y Éético del 
Eentrenador Ddeportivo en Colombia y se de-
fine el proceso disciplinario para el entrenador 
deportivo. 

Modificaciones de forma.

Artículo 2°. Alcance. El código deontológi-
co, ético y el proceso disciplinario se aplicará 
a los entrenadores deportivos que ejerzan su 
profesión en el territorio colombiano o en el 
extranjero con delegaciones de la República 
de Colombia.

Para efectos de la presente ley, las actuaciones 
del ejercicio profesional, incorpora el entrena-
miento deportivo y la competición deportiva, 
en los niveles de formación, perfeccionamien-
to y altos logros.

Parágrafo. El código deontológico, ético y el 
proceso disciplinario, se aplicará también por 
extensión, a los entrenadores que trabajan en 
gimnasios, en centros de acondicionamiento, 
en sesiones personalizadas, en sesiones grupa-
les o cualquier actividad física o recreativa que 
entrañe riesgo social. 

Artículo 2°. Alcance. El Ccódigo Ddeontoló-
gico, y Éético, y el Pproceso Ddisciplinario se 
aplicará a los entrenadores deportivos que ejer-
zan su profesión en el territorio colombiano y/o 
en el extranjero con delegaciones de la Repú-
blica de Colombia.

Para efectos de la presente Lley, las actuaciones 
del ejercicio profesional, incorpora el entrena-
miento deportivo y la competición deportiva, 
en los niveles de formación, perfeccionamiento 
y altos logros.

Parágrafo. El Ccódigo Ddeontológico, y 
Éético, y el Pproceso Ddisciplinario, se aplica-
rán también por extensión, a los entrenadores 
que trabajan en gimnasios, en centros de acon-
dicionamiento físicos, en sesiones personaliza-
das, en sesiones grupales o cualquier actividad 
física o recreativa que entrañe riesgo social. 

Modificaciones de forma.
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CAPÍTULO II

Principios y Actividades en el Ejercicio de 
Entrenador Deportivo

Sin modificaciones.

Artículo 3°. Principios. Los principios para 
ejercer como entrenador deportivo en Colom-
bia son:

1. Responsabilidad social. Toda actividad 
realizada que conlleve a la promoción, mejo-
ramiento de la calidad de vida, convivencia y 
demás valores relacionados con la actividad 
deportiva de las personas, que tienen derecho 
a practicar deporte sin discriminación de nin-
gún tipo y dentro del espíritu deportivo, lo cual 
exige comprensión mutua, solidaridad, espíri-
tu de amistad y juego limpio; por tanto, las ac-
tividades inherentes al ejercicio del entrenador 
deportivo imponen un profundo respeto por la 
dignidad humana.

2. Idoneidad profesional. La formación, la 
experiencia, los resultados, la innovación, 
la práctica y la capacitación permanente, del 
entrenador deportivo identifican su desarrollo 
profesional.

3. Integralidad y honorabilidad. En la labor 
del entrenador deportivo se deben preservar 
la ética, los principios morales, el decoro y la 
disciplina que rigen la actividad deportiva, a la 
vez, asegurar el cumplimiento de las reglas de 
juego o competición y las normas deportivas 
generales.

4. Interdisciplinariedad. La actividad del 
entrenador deportivo es una práctica que debe 
ser desarrollada, observando los fundamentos 
científicos y pedagógicos en los campos del 
saber, biológico, morfológico, fisiológico, si-
cológico, social, didáctico de la teoría y meto-
dología del entrenamiento deportivo.

5. Unicidad e individualidad. Comprende el 
entorno y las necesidades individuales para 
brindar una formación deportiva humanizada 
para asegurar un proceso de preparación de-
portiva que tiene en cuenta las características 
socioculturales, históricas y los valores de la 
persona, la familia y la comunidad de proce-
dencia.

Parágrafo. Se incluyen los demás principios 
constitucionales y legales.

Sin modificaciones.

Artículo 4°. Actividades. Las actividades del 
ejercicio del entrenador deportivo, según su 
nivel de formación, son:

1. Diseñar, aplicar y evaluar planes individua-
les y colectivos de entrenamiento mediante un 
proceso científico, pedagógico, metodológico 
y sistemático, con el fin de racionalizar recur-
sos y optimizar el proceso de preparación de-
portiva.

2. Diseñar y ejecutar programas que permitan 
realizar una adecuada identificación, selección 
y desarrollo del talento deportivo.

3. Formar atletas de diferentes niveles, catego-
rías y género.

Sin modificaciones.
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4. Administrar y dirigir planes, programas y 
proyectos de entrenamiento deportivo en la 
búsqueda de la formación, la especialización 
y la consecución de altos logros.

5. Dirigir grupos y equipos de trabajo inter-
disciplinario orientados a procesos de entrena-
miento deportivo.

6. Organizar, dirigir y controlar procesos de 
preparación deportiva.

7. Toda actividad profesional que se derive de 
las anteriores y que tenga relación con el cam-
po de competencia del entrenador deportivo.

TÍTULO II

ASPECTOS DEONTOLÓGICOS Y ÉTICOS 
DE LA PROFESIÓN DE ENTRENADOR 

DEPORTIVO

Sin modificaciones.

CAPÍTULO I

Derechos y Deberes
Sin modificaciones.

Artículo 5°. Derechos. Son derechos del en-
trenador deportivo:

1. Ser respetado y reconocido como profesio-
nal que lidera y orienta el proceso de prepara-
ción deportiva.

2. Recibir protección especial por parte del 
empleador o contratante que garantice su in-
tegridad física y mental, en razón de sus ac-
tividades profesionales como lo establece la 
Constitución y la Ley aplicable según su forma 
de contratación.

3. Ejercer la profesión dentro del marco de las 
normas de ética vigentes.

4. Contar con el recurso humano, la tecnología 
y los insumos adecuados y necesarios para el 
desempeño oportuno y eficiente de su profe-
sión.

5. Ejercer su derecho de objeción de concien-
cia.

6. Percibir retribución u honorarios por su ac-
tuación profesional, así como el reintegro de 
los gastos que se le hayan causado. La cuantía 
y régimen de los honorarios será libremente 
convenida con el deportista o entidad pública 
o privada.

7. Todos aquellos que están contemplados en 
la normatividad vigente y los demás que lle-
guen a desarrollarse en la dinámica de la pro-
fesión de entrenador deportivo.

Artículo 5°. Derechos. Son derechos del entre-
nador deportivo:

1. Ser respetado y reconocido como profesional 
que lidera y orienta el proceso de preparación 
deportiva.

2. Recibir protección especial por parte del 
empleador o contratante que garantice su inte-
gridad física y mental, en razón de sus activi-
dades profesionales como lo establece la Cons-
titución y la Ley aplicable según su forma de 
contratación.

3. Ejercer la profesión dentro del marco de las 
normas de ética vigentes.

4. Contar con el recurso humano, la tecnología 
y los insumos adecuados y necesarios para el 
desempeño oportuno y eficiente de su profe-
sión.

5. Ejercer su derecho de objeción de con-
ciencia.

6. Percibir retribución u honorarios por su ac-
tuación profesional, así como el reintegro de 
los gastos que se le hayan causado. La cuantía 
y régimen de los honorarios será libremente 
convenida con el deportista o entidad pública 
o privada.

7. Todos aquellos que están contemplados en la 
normatividad vigente y los demás que lleguen a 
desarrollarse en la dinámica de la profesión de 
entrenador deportivo.

Se elimina el numeral 5 del ar-
tículo, en razón que dicha dis-
posición, si bien es legítimo 
en contextos donde se afectan 
principios éticos profundamente 
arraigados, como en el ámbito 
médico o militar, resulta poco 
aplicable en la práctica deporti-
va, donde las decisiones se to-
man en función de objetivos téc-
nicos, científicos y pedagógicos.

Permitir la objeción de concien-
cia en este contexto podría ser 
utilizado para justificar el incum-
plimiento de funciones profesio-
nales fundamentales, afectando 
la planificación, ejecución y eva-
luación de procesos deportivos. 
Además, podría abrir la puerta 
a interpretaciones subjetivas que 
interfieran con el desarrollo ar-
mónico de equipos de trabajo y 
con el cumplimiento de normas 
institucionales o reglamentos de-
portivos previamente acordados.

Artículo 6°. Deberes. Son deberes del entre-
nador deportivo:

1. Respetar a las personas, a los derechos hu-
manos, al sentido de responsabilidad, a la ho-
nestidad, a la sinceridad para con deportistas, 
a la prudencia en la aplicación de instrumentos 
y técnicas, a la competencia profesional y a la 
solidez de la fundamentación objetiva y cientí-
fica de sus intervenciones profesionales.

2. Desarrollar la actividad profesional prote-
giendo a las personas destinatarias de sus ser-
vicios, especialmente a los menores y otras 
poblaciones de especial protección.

Sin modificaciones.
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3. No avalar ni encubrir con su titulación o 
acreditación, la práctica profesional realizada 
por personas no acreditadas ante el Colegio 
Colombiano de Entrenamiento Deportivo.

4. No delegar, encomendar o ceder funciones 
y competencias que le son propias, ya sea de 
forma total o parcial.

5. Defender la profesión de entrenador depor-
tivo cualquiera que sea el agente externo del 
que provengan las intromisiones o ataques 
profesionales, debiendo actuar en tales casos, 
siempre dentro de la normativa vigente.

6. Aceptar o rechazar el asunto en que se soli-
cita la intervención, sin necesidad de justificar 
su decisión, bajo su libertad profesional.

7. Abstenerse o cesar en la intervención cuan-
do surjan discrepancias con los deportistas y 
entidades públicas o privadas, cuando con-
curran circunstancias que puedan afectar a su 
libertad e independencia profesional, a la pre-
servación del secreto profesional o comporten 
objetivamente un conflicto de intereses.

8. Mantener y actualizar permanentemente 
sus conocimientos a lo largo de toda su vida 
profesional. Para estos efectos, el entrenador 
ampliará sus conocimientos durante el ejerci-
cio de su profesión, manteniéndose informado 
y conociendo los avances que se vayan reali-
zando en el deporte y en las disciplinas de las 
ciencias del deporte.

9. Asumir las consecuencias negativas de sus 
actuaciones y errores, ofreciendo una explica-
ción clara, honrada, constructiva y adecuada. 
En cualquier caso, las quejas no deben afectar 
negativamente a la relación con los deportistas 
o entidades públicas o privadas ni a la calidad 
de los servicios que se le preste.

10. Conocer las incompatibilidades estableci-
das por la legislación vigente que afectan a la 
actividad profesional que ejerce o desea ejer-
cer.

11. No facilitar, encubrir o amparar el ejerci-
cio ilegal de la profesión, comunicando dicha 
circunstancia, cuando la conozca, al Colegio 
Colombiano de Entrenamiento Deportivo.

12. El entrenador deportivo adquiere un com-
promiso con la evidencia científica, contribu-
yendo activamente al desarrollo de un núcleo 
de conocimientos profesionales basados en la 
investigación. En todo caso, deberá abstenerse 
de ofrecer servicios ilusorios que se propon-
gan como eficaces.

13. Promover las condiciones que favorezcan 
la igualdad efectiva de trato y oportunidades, 
independientemente de la identidad de género, 
orientación sexual, edad, capacidad funcional, 
cultura, etnia o religión del deportista o de 
otros profesionales, en la práctica de la profe-
sión y en el entorno laboral, evitando todo acto 
de discriminación de cualquier naturaleza.
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14. Identificarse con la acreditación que ex-
pida el Colegio de Entrenamiento Deportivo, 
ante los deportistas, organismos deportivos o 
autoridades competentes, incluso cuando lo 
hiciere por cuenta de un tercero, a fin de asu-
mir las responsabilidades disciplinarias, deon-
tológicas y éticas que correspondan. También 
lo es en el supuesto de consulta telefónica o 
por red informática cuyos interlocutores sean 
desconocidos para la persona comunicante.

15. Respetar el secreto profesional a cualquier 
otra persona que colabore con él/ella en su 
actividad. La obligación de guardar el secreto 
profesional permanece incluso después de ha-
ber cesado en la prestación de los servicios a 
los deportistas y entidades públicas o privadas, 
sin que esté limitada en el tiempo.

16. Mantener, quienes ejercen la profesión de 
entrenador deportivo, recíproca lealtad, respe-
to mutuo y relaciones de compañerismo.

17. Observar una actitud constante y disposi-
ción de ayuda, de colaboración y cooperación 
cuando sea necesario, así como fomentar el 
debate, consejo y opinión profesional.

18. Presentar las evaluaciones de conocimien-
tos y desempeño que determine el Colegio 
Colombiano de Entrenadores Deportivos para 
permanecer o ascender en una de las catego-
rías y niveles del escalafón de los entrenadores 
deportivos.

19. Prevenir cualquier tipo de conductas de 
abuso o maltrato de los participantes y/o des-
tinatarios de sus servicios. Esto incluye abuso 
físico, emocional y sexual.

20. Denunciar, ante las autoridades compe-
tentes, los hechos de los cuales tenga conoci-
miento que pudiesen constituir delito contra 
los menores.

CAPÍTULO II

Prohibiciones del Entrenador Deportivo
Sin modificaciones.

Artículo 7°. Prohibiciones. Además de las 
prohibiciones señaladas en la Ley 2210 de 
2022, se establecen las siguientes:

1. Toda práctica de captación directa o indirec-
ta de deportistas que atenten a la dignidad de 
las personas.

2. Realizar tareas o actividades profesionales 
para las que no está capacitado o están reser-
vadas con exclusividad a otros profesionales.

3. Ocuparse de los asuntos de un conjunto de 
entidades públicas o privadas o personas de-
portistas afectadas por una misma situación, 
cuando surja un conflicto de intereses entre 
estas, exista riesgo de vulneración del secreto 
profesional o pueda estar afectada la libertad o 
independencia.

4. Desacreditar a sus compañeros de profesión 
u otros profesionales que intervengan en el 
proceso de preparación deportiva.
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5. Llevar a cabo actuaciones que puedan ser 
consideradas competencia desleal por la legis-
lación vigente, y en especial cualquier conduc-
ta tendiente a lograr una ventaja competitiva 
adquirida mediante la infracción de la legali-
dad o cualquiera encaminada a limitar o res-
tringir la libertad de elección de los deportistas 
y entidades públicas o privadas.

6. Participar en actividades o en la prestación 
de servicios o cualquier otro medio que contri-
buya directa o indirectamente a la mejora del 
rendimiento de los deportistas de forma frau-
dulenta.

7. Lanzar mensajes de modo indiscriminado 
que puedan despertar alarma social o siembren 
confusión o dudas respecto al fomento del de-
porte, la actividad física, del cuidado y man-
tenimiento de la salud o de la prevención de 
lesiones entre la población.

8. Dar a conocer de modo prematuro o sen-
sacionalista nuevos avances científicos insufi-
cientemente contrastados.

9. Plagiar teorías, conceptos, definiciones, mé-
todos, metodologías, protocolos o cualquier 
tema relacionado con ejercicio de la profesión 
de entrenador deportivo.

10. Motivar, inducir o sugerir el uso de sus-
tancias ilícitas, o no avaladas deportiva y mé-
dicamente para obtener resultados deportivos 
superiores.

11. Postularse como entrenador deportivo 
cuando cursen en su contra investigaciones o 
sanciones penales relacionadas con delitos que 
atentan contra la libertad sexual, o que afecten 
derechos de personas que gozan de especial 
protección constitucional.

12. Discriminar o negar atención a personas 
con discapacidad, en los procesos de entrena-
miento deportivo para los cuales sean elegi-
bles. Se debe garantizar el acceso equitativo 
a la formación y participación en actividades 
deportivas.

Sin modificaciones.

TÍTULO III

ASPECTOS DISCIPLINARIOS
Sin modificaciones.

CAPÍTULO I

Del Tribunal Nacional de Ética en Entrena-
miento Deportivo

Sin modificaciones.

Artículo 8°. Creación. Se crea el Tribunal 
Nacional de Ética en Entrenamiento Depor-
tivo, el cual se organizará y funcionará para 
supervisar y regular las prácticas éticas de los 
entrenadores deportivos en todo el territorio 
colombiano. Este tribunal será responsable de 
la evaluación y resolución de casos relaciona-
dos con la ética profesional en el ámbito de la 
preparación deportiva.

Sin modificaciones.

Artículo 9°. Competencia. El Tribunal Nacio-
nal de Ética en Entrenamiento Deportivo será 
la autoridad encargada de conocer y resolver 
los procesos disciplinarios y ético-profesiona-
les relacionados con el proceso de preparación 
deportiva en Colombia. Para estos efectos, este 
tribunal tendrá la responsabilidad de sancionar 
las faltas deontológicas y éticas establecidas 
en la normativa aplicable, como también, dic-
tar su propio reglamento.

Sin modificaciones.
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Artículo 10. Estructura. El Tribunal Nacional 
de Ética en Entrenamiento Deportivo estará 
conformado por dos salas; una de primera ins-
tancia y otra de segunda instancia.

Parágrafo 1°. La Sala de Segunda Instancia, 
estará integrada por tres miembros elegidos 
democráticamente para períodos de cuatro 
años (4), así:

1. Un representante de los colegios o asocia-
ciones de entrenadores deportivos de nivel 
nacional.

2. Un representante de las organizaciones aca-
démicas de nivel nacional que desarrollen pro-
gramas del área del entrenamiento deportivo o 
ciencias del deporte.

3. Un representante de la Asamblea del Cole-
gio Colombiano de Entrenamiento, quien de-
berá ser abogado de profesión.

Parágrafo 2°. La Sala de Primera Instancia, 
estará integrada por tres miembros, elegidos 
democráticamente para periodos de cuatro 
años (4), así:

1. Dos representantes de los colegios o aso-
ciaciones de entrenadores deportivos de nivel 
departamental.

2. Un representante de la Asamblea del Cole-
gio Colombiano de Entrenamiento, quien de-
berá ser abogado de profesión.
Artículo 11. Domicilio y Recursos. El domici-
lio del Tribunal Nacional de Ética en Entrena-
miento Deportivo, será el del Colegio Colom-
biano de Entrenamiento Deportivo.

Los recursos para el funcionamiento del Tri-
bunal Nacional de Ética en Entrenamiento 
Deportivo, serán asignados por el Colegio Co-
lombiano de Entrenamiento Deportivo.

Sin modificaciones.

CAPÍTULO II

Principios del Régimen Disciplinario
Sin modificaciones.

Artículo 12. Aplicación Residual Normativa. 
En la interpretación y aplicación del régimen 
disciplinario establecido prevalecerán, en su 
orden, los principios rectores que determinan 
la Constitución Política y esta ley. Así mismo, 
en lo no previsto en esta ley, se aplicará lo dis-
puesto en los códigos: General Disciplinario, 
de Proceso Administrativo y de lo Contencio-
so Administrativo, de Proceso Penal y en el 
Código General del Proceso.

Artículo 12. Aplicación Residual Normativa. 
En la interpretación y aplicación del régimen 
disciplinario establecido prevalecerán, en su 
orden, los principios rectores que determinan 
la Constitución Política y esta Lley. Así mismo, 
en lo no previsto en esta Lley, se aplicará lo 
dispuesto en los códigos: General Disciplina-
rio, de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo Proceso Admi-
nistrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
de Procedimiento Penal Proceso Penal y en el 
Código General del Proceso.

Modificaciones de forma.

Artículo 13. Principios. Las investigaciones 
disciplinarias del Tribunal Nacional de Ética 
en Entrenamiento Deportivo, se adelantarán 
de conformidad con las normas de proceso y 
competencia establecidas en la Constitución y 
en esta ley, con plena garantía de los derechos 
de representación, defensa y contradicción. 
Para estos efectos, se observarán adicional-
mente los principios de debido proceso, lega-
lidad de las faltas y de las sanciones, de im-
parcialidad, doble instancia, de presunción de 
inocencia, in dubio pro reo, debido proceso, 
buena fe, de no reformatio in pejus, non bis in 
idem, cosa juzgada y favorabilidad.

Artículo 13. Principios. Las investigaciones 
disciplinarias del Tribunal Nacional de Ética 
en Entrenamiento Deportivo, se adelantarán de 
conformidad con las normas de proceso y com-
petencia establecidas en la Constitución y en 
esta Lley, con plena garantía de los derechos de 
representación, defensa y contradicción. Para 
estos efectos, se observarán adicionalmente 
los principios de debido proceso, legalidad de 
las faltas y de las sanciones, de imparcialidad, 
doble instancia, de presunción de inocencia, in 
dubio pro reo, debido proceso, buena fe, de no 
reformatio in pejus, non bis in idem, cosa juz-
gada y favorabilidad.

Modificaciones de forma.
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CAPÍTULO III

Falta Disciplinaria
Sin modificaciones.

Artículo 14. Definición. Se entiende como 
falta disciplinaria todo incumplimiento de los 
deberes o prohibiciones y cualquier violación 
del régimen de inhabilidades e incompatibili-
dades consagradas en el Código Deontológico 
y Ético del Entrenador Deportivo en Colombia 
o en las normas que lo aclaren, complementen, 
modifiquen o deroguen.

Sin modificaciones.

Artículo 15. Formas de Realización. Las 
faltas disciplinarias se realizarán por acción 
u omisión en el cumplimiento de los deberes 
o prohibiciones y cualquier violación del ré-
gimen de inhabilidades e incompatibilidades 
consagradas por el Código Deontológico y 
Ético del Entrenador Deportivo en Colombia y 
demás que determine la ley. Cuando se tiene el 
deber jurídico de impedir un resultado, no evi-
tarlo, pudiendo hacerlo, equivale a producirlo.

Sin modificaciones.

Artículo 16. Elementos. La configuración de 
la falta disciplinaria deberá estar enmarcada 
dentro de los siguientes elementos o condicio-
nes:

1. La conducta o el hecho debe haber sido co-
metido por un entrenador deportivo, debida-
mente acreditado ante el Colegio Colombiano 
de Entrenamiento Deportivo.

2. La conducta o el hecho debe ser doloso o 
culposo.

3. El hecho o la conducta debe haber sido co-
metida en ejercicio de la profesión de entrena-
dor deportivo;

4. La conducta debe ser apreciable objetiva-
mente y procesalmente debe estar probada.

5. La sanción disciplinaria debe ser la conse-
cuencia lógica de un debido proceso, que se 
enmarque dentro de los postulados del artículo 
29 de la Constitución Política y específica-
mente, del régimen disciplinario establecido 
en la presente ley. 

Artículo 16. Elementos. La configuración de la 
falta disciplinaria deberá estar enmarcada den-
tro de los siguientes elementos o condiciones:

1. La conducta o el hecho debe haber sido co-
metido por un entrenador deportivo, debida-
mente acreditado ante el Colegio Colombiano 
de Entrenamiento Deportivo.

2. La conducta o el hecho debe ser doloso o 
culposo.

3. El hecho o la conducta debe haber sido co-
metida en ejercicio de la profesión de entrena-
dor deportivo;

4. La conducta debe ser apreciable objetiva-
mente y procesalmente debe estar probada.

5. La sanción disciplinaria debe ser la conse-
cuencia lógica de un debido proceso, que se 
enmarque dentro de los postulados del artículo 
29 de la Constitución Política y específicamen-
te, del régimen disciplinario establecido en la 
presente Lley. 

Modificaciones de forma.

Artículo 17. Causales de Exclusión. Está 
exento de responsabilidad disciplinaria quien 
realice la conducta:

1. Por fuerza mayor o caso fortuito.

2. En estricto cumplimiento de un deber cons-
titucional o legal de mayor importancia que el 
sacrificado.

3. En cumplimiento de orden legítima de auto-
ridad competente emitida con las formalidades 
legales.

4. Por salvar un derecho propio o ajeno al cual 
deba ceder el cumplimiento del deber en razón 
de la necesidad, adecuación, proporcionalidad 
y razonabilidad.

5. Por insuperable coacción ajena o miedo in-
superable.

6. Con la convicción errada e invencible de 
que su conducta no constituye falta discipli-
naria. 

Sin modificaciones.

Artículo 18. Clasificación. Las faltas discipli-
narias son:
1. Gravísimas.
2. Graves.
3. Leves.

Sin modificaciones.
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Artículo 19. Sanciones. El Tribunal Nacional 
de Ética en Entrenamiento Deportivo podrá 
sancionar a los profesionales responsables de 
la comisión de faltas disciplinarias, con:

1. Amonestación escrita.

2. Suspensión de la Tarjeta de Entrenador De-
portivo o el Registro Provisional de Entrena-
dor Deportivo, según sea el caso, hasta por tres 
(3) años.

3. Cancelación de la Tarjeta de Entrenador De-
portivo o el Registro Provisional de Entrena-
dor Deportivo, según sea el caso.

Parágrafo. Las personas que ejerzan ilegal-
mente la profesión de entrenador deportivo, 
no podrán tramitar la Tarjeta de Entrenador 
Deportivo o Registro de Entrenador Deportivo 
ante el Colegio Colombiano de Entrenamien-
to Deportivo, hasta no haber cumplido un pe-
riodo de tres (3) años, contados a partir de la 
última fecha de haber sido sorprendido en el 
ejercicio ilegal de la profesión de entrenador 
deportivo. Para estos efectos, el Colegio Co-
lombiano de Entrenamiento Deportivo llevará 
en registro de los entrenadores deportivos que 
ejerzan ilegalmente la profesión, desde el 23 
de mayo de 2025.

Artículo 19. Sanciones. El Tribunal Nacional 
de Ética en Entrenamiento Deportivo podrá 
sancionar a los profesionales responsables de 
la comisión de faltas disciplinarias, con:

1. Amonestación escrita.

2. Suspensión de la Tarjeta de Entrenador De-
portivo o el Registro Provisional de Entrenador 
Deportivo, según sea el caso, hasta por tres (3) 
años.

3. Cancelación de la Tarjeta de Entrenador De-
portivo o el Registro Provisional de Entrenador 
Deportivo, según sea el caso.

Parágrafo. Las personas que ejerzan ilegal-
mente la profesión de entrenador deportivo, 
no podrán tramitar la Tarjeta de Entrenador 
Deportivo o Registro de Entrenador Deportivo 
ante el Colegio Colombiano de Entrenamiento 
Deportivo, hasta no haber cumplido un periodo 
de tres (3) años, contados a partir de la última 
fecha de haber sido sorprendido en el ejercicio 
ilegal de la profesión de entrenador deportivo. 
Para estos efectos, el Colegio Colombiano de 
Entrenamiento Deportivo llevará en registro 
de los entrenadores deportivos que ejerzan ile-
galmente la profesión, desde el 23 de mayo de 
2025.

Parágrafo 2°. La imposición de las sanciones 
deberá responder a los principios de pro-
porcionalidad y razonabilidad. Para deter-
minar la sanción aplicable, se considerarán 
las circunstancias atenuantes y agravantes, 
el grado de afectación al bien jurídico prote-
gido, la reincidencia y las medidas de repa-
ración adoptadas por el investigado.

Se incluye un parágrafo nuevo 
Para fortalecer el principio 

constitucional de proporcionali-
dad en las sanciones.

Artículo 20. Determinación de la Gravedad 
o Levedad. Se determinará si la falta es gra-
ve o leve de conformidad con los siguientes 
criterios:

1. El grado de culpabilidad.

2. El grado de perturbación a terceros o a la 
sociedad.

3. La falta de consideración con sus deportis-
tas, empleadores, subalternos, colegas y, gene-
ral, con todas las personas a las que pudiera 
afectar el profesional disciplinado con su con-
ducta.

4. La reiteración en la conducta.

5. La jerarquía y mando que el profesional in-
vestigado tenga dentro de la sociedad y la per-
sona jurídica a la que pertenece o representa.

6. La naturaleza de la falta y sus efectos, se-
gún la trascendencia social de la misma, el mal 
ejemplo dado, la complicidad con otros profe-
sionales y el perjuicio causado.

7. Las modalidades o circunstancias de la fal-
ta, teniendo en cuenta el grado de preparación, 
el grado de participación en la comisión de la 
misma y el aprovechamiento de la confianza 
depositada en el profesional investigado.

8. Los motivos determinantes, según se haya 
procedido por causas innobles o fútiles, o por 
nobles y altruistas.

9. El haber sido inducido por un superior a co-
meterla.

10. El confesar la falta antes de la formulación 
de cargos, haciéndose responsable de los per-
juicios causados.

Sin modificaciones.
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11. Procurar, por iniciativa propia, resarcir el 
daño o compensar el perjuicio causado, antes 
de que le sea impuesta la sanción.
Artículo 21. Faltas Gravísimas. Se conside-
ran faltas gravísimas y se constituyen en cau-
sal de cancelación de la Tarjeta de Entrenador 
Deportivo o el Registro Provisional de Entre-
nador Deportivo, las siguientes:

1. Derivar, de manera directa o por interpuesta 
persona, indebido o fraudulento provecho pa-
trimonial en ejercicio de la profesión, con con-
secuencias graves para la parte afectada.

2. El abandono injustificado de los encargos 
o compromisos profesionales, cuando con tal 
conducta causen grave daño al deportista o 
una entidad deportiva de naturaleza pública o 
privada.

3. Cualquier forma de maltrato o abuso que 
atente contra los derechos fundamentales o 
la integridad del atleta o el deportista, inde-
pendientemente de la acción penal a que haya 
lugar. Esta disposición será aplicada sin per-
juicio y en armonía de lo dispuesto en la Ley 
2375 de 2024 en materia de inhabilidades, 
como medida de especial protección y preven-
ción para los menores de edad.

4. El infringir las normas establecidas en el 
Código Mundial Antidopaje de la Agencia 
Mundial Antidopaje.

5. Toda conducta que se tipifique como delito 
en el código penal, y haya sido desarrollada en 
cumplimiento de las funciones de entrenador 
deportivo, sin perjuicio de las sanciones esta-
blecidas en el Código Penal y de Procedimien-
to Penal.

Artículo 21. Faltas Gravísimas. Se consideran 
faltas gravísimas y se constituyen en causal de 
cancelación de la Tarjeta de Entrenador Depor-
tivo o el Registro Provisional de Entrenador 
Deportivo, las siguientes:

1. Derivar, de manera directa o por interpuesta 
persona, indebido o fraudulento provecho pa-
trimonial en ejercicio de la profesión, con con-
secuencias graves para la parte afectada.

2. El abandono injustificado de los encargos 
o compromisos profesionales, cuando con tal 
conducta causen grave daño al deportista o una 
entidad deportiva de naturaleza pública o pri-
vada.

3. Cualquier forma de maltrato o abuso que 
atente contra los derechos fundamentales o la 
integridad del atleta o el deportista, indepen-
dientemente de la acción penal a que haya lu-
gar. Esta disposición será aplicada sin perjuicio 
y en armonía de lo dispuesto en la Ley 2375 de 
2024 en materia de inhabilidades, como medi-
da de especial protección y prevención para los 
menores de edad.

4. El infringir las normas establecidas en el Có-
digo Mundial Antidopaje de la Agencia Mun-
dial Antidopaje.

5. Toda conducta que se tipifique como delito 
en el Ccódigo Ppenal, y haya sido desarrollada 
en cumplimiento de las funciones de entrena-
dor deportivo, sin perjuicio de las sanciones 
establecidas en el Código Penal y de Procedi-
miento Penal.

Modificaciones de forma.

CAPÍTULO IV

Extinción de la Acción Disciplinaria
Sin modificaciones.

Artículo 22. Causales. Son causales de extin-
ción de la acción disciplinaria las siguientes:

1. La muerte del investigado;

2. La prescripción de la acción disciplinaria.

Sin modificaciones.

Artículo 23. Términos de Prescripción. La ac-
ción disciplinaria prescribe en cinco (5) años, 
contados para las faltas instantáneas desde el 
día de su consumación y para las de carácter 
permanente o continuado desde la realización 
del último acto ejecutivo de la misma. Cuan-
do fueren varias las conductas juzgadas en un 
solo proceso, la prescripción de las acciones 
se cumple independientemente para cada una 
de ellas.

Sin modificaciones.

CAPÍTULO V

Extinción de la Sanción Disciplinaria
Sin modificaciones.

Artículo 24. Causales. Son causales de extin-
ción de la sanción disciplinaria:

1. La muerte del sancionado.

2. La prescripción.

3. La rehabilitación.

Sin modificaciones.

Artículo 25. Término. La sanción disciplina-
ria prescribe en un término de cinco (5) años, 
contado a partir de la ejecutoria del fallo.

Sin modificaciones.
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CAPÍTULO VI

Proceso Disciplinario
Sin modificaciones.

Artículo 26. Iniciación. El proceso discipli-
nario se iniciará de oficio, por informe o queja 
interpuesta por cualquier persona natural o ju-
rídica, la cual deberá dirigirse ante el Tribunal 
Nacional de Ética en Entrenamiento Deporti-
vo.

Cuando se trate de informe o queja, esta debe-
rá estar acompañada de prueba si quiera suma-
ria que fundamente la misma.

Sin modificaciones.

Artículo 27. Derechos del Investigado. Como 
sujeto procesal, el investigado tiene los si-
guientes derechos:

1. Acceder a la investigación.

2. Designar defensor.

3. Ser oído en versión libre, en cualquier etapa 
de la actuación, hasta antes del fallo de prime-
ra instancia.

4. Solicitar y aportar pruebas o controvertirlas, 
e intervenir en su práctica.

5. Rendir descargos.

6. Impugnar y sustentar las decisiones cuando 
hubiere lugar a ello.

7. Obtener copias de la actuación.

8. Presentar alegatos de conclusión antes del 
fallo de primera instancia.

Artículo 27. Derechos del Investigado. Como 
sujeto procesal, el investigado tiene los si-
guientes derechos:

1. Acceder a la investigación.

2. Designar defensor.

3. Ser oído en versión libre, en cualquier etapa 
de la actuación, hasta antes del fallo de primera 
instancia.

4. Solicitar y aportar pruebas o controvertirlas, 
e intervenir en su práctica.

5. Rendir descargos.

6. Impugnar y sustentar las decisiones cuando 
hubiere lugar a ello.

7. Obtener copias de la actuación.

8. Presentar alegatos de conclusión antes del 
fallo de primera instancia.

Parágrafo. Cuando el investigado carezca de 
recursos económicos para designar defensor, 
podrá solicitar ante el Tribunal la designa-
ción de un defensor público. El Tribunal Na-
cional de Ética en Entrenamiento Deportivo 
establecerá convenios con la Defensoría del 
Pueblo o con universidades para garantizar 
este derecho. 

Se incluye un parágrafo nuevo 
en razón de que el proyecto 

contempla la designación de un 
defensor de oficio en caso de 
ausencia del investigado, pero 

no establece mecanismos claros 
para garantizar una defensa 

técnica adecuada.

Artículo 28. Utilización de Medios Técnicos. 
Para la práctica de las pruebas y el desarrollo 
de la actuación se podrán utilizar medios técni-
cos, siempre y cuando su uso no atente contra 
los derechos y garantías constitucionales. Las 
pruebas y diligencias pueden ser recogidas y 
conservadas en medios técnicos y su conteni-
do se consignará por escrito solo cuando sea 
estrictamente necesario.

Las diligencias en general y la práctica de 
pruebas pueden llevarse a cabo en lugares di-
ferentes al de la sede del Tribunal Nacional de 
Ética en Entrenamiento Deportivo, a través de 
medios como la audiencia, comunicación vir-
tual o teleconferencia.

Sin modificaciones.

Artículo 29. Terminación del Proceso Dis-
ciplinario. En cualquier etapa de la actuación 
disciplinaria en que aparezca plenamente de-
mostrado que el hecho atribuido no existió, 
que la conducta no está prevista en la ley como 
falta disciplinaria, que el investigado no la co-
metió, que existe una causal de exclusión de 
responsabilidad, o que la actuación no podía 
iniciarse o proseguirse, se declararán y orde-
narán el archivo definitivo de las diligencias.

Sin modificaciones.
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CAPÍTULO VII

Notificaciones	y	Comunicaciones
Sin modificaciones.

Artículo 30. Formas de Notificación. La noti-
ficación de las decisiones disciplinarias, según 
el caso será: personal, por medios de comu-
nicación electrónicos, por estado, en estrados, 
por edicto o por conducta concluyente.

Sin modificaciones.

Artículo 31. Notificación Personal. Se notifi-
carán personalmente los autos de apertura de 
indagación preliminar y de investigación dis-
ciplinaria, el pliego de cargos y el fallo.

Cuando no sea posible la notificación personal, 
luego de haberse surtido la notificación por 
edicto, deberá nombrarse un defensor público, 
adscrito a la Defensoría del Pueblo, o abogado 
defensor de oficio, que garantice el derecho de 
defensa y contradicción del disciplinado.

Sin modificaciones.

Artículo 32. Notificación por Medios de Co-
municación Electrónicos. Las decisiones que 
deban notificarse personalmente podrán ser 
enviadas a la dirección de correo electrónico 
del investigado o de su defensor, y del quejoso 
cuando a ello hubiere lugar. La notificación se 
entenderá surtida en la fecha que aparezca en 
el reporte de recibido del correo electrónico.

Sin modificaciones.

Artículo 33. Notificación de Decisiones In-
terlocutorias. Proferida la decisión, a más 
tardar al día siguiente se librará comunicación 
con destino a la persona que deba notificarse, 
si esta no se presenta al Tribunal Nacional de 
Ética en Entrenamiento Deportivo dentro de 
los tres días hábiles siguientes, se procederá 
a notificar por estado, salvo en el evento del 
pliego de cargos.

Sin modificaciones.

Artículo 34. Notificación por Estado. La noti-
ficación por estado se hará conforme a lo esta-
blecido en el Código General del Proceso.

Sin modificaciones.

Artículo 35. Notificación en Estrado. Las de-
cisiones que se profieran en audiencia o en el 
curso de cualquier diligencia de carácter ver-
bal se consideran notificadas a todos los suje-
tos procesales inmediatamente se haga el pro-
nunciamiento, se encuentren o no presentes.

Sin modificaciones.

Artículo 36. Notificación por Edicto. Los 
autos que deciden la apertura de indagación 
preliminar e investigación y fallos que no pu-
dieren notificarse personalmente se notificarán 
por edicto. Para tal efecto, una vez producida 
la decisión, se citará inmediatamente al disci-
plinado, por un medio eficaz, a la entidad don-
de trabaja o a la última dirección registrada 
en el Colegio Colombiano de Entrenamiento 
Deportivo o a la que aparezca en el proceso 
disciplinario, con el fin de notificarle el conte-
nido de aquella y, si es sancionatoria, hacerle 
conocer los recursos que puede interponer.

Si vencido el término de cinco (5) días a par-
tir del envío de la citación, no comparece el 
citado, en la Secretaría se fijará edicto por el 
término de tres (3) días para notificar la pro-
videncia.

Cuando el procesado ha estado asistido por 
apoderado, con él se surtirá la notificación per-
sonal, previo el proceso anterior.

Sin modificaciones.
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Artículo 37. Notificación por Conducta Con-
cluyente. Cuando no se hubiere realizado la 
notificación personal, o esta fuere irregular 
respecto de decisiones o del fallo, la exigen-
cia legal se entiende cumplida, para todos los 
efectos, si el investigado o su defensor no re-
claman y actúan en diligencias posteriores o 
interponen recursos contra ellos o se refieren a 
las mismas o a su contenido en escritos o ale-
gatos verbales posteriores.

Sin modificaciones.

Artículo 38. Comunicaciones. Se debe co-
municar al quejoso la decisión de archivo y 
el fallo absolutorio. Se entenderá cumplida la 
comunicación cuando haya transcurrido cinco 
(5) días, después de la fecha de envío por co-
rreo.

Las decisiones no susceptibles de recurso se 
comunicarán al día siguiente por el medio más 
eficaz y de ello se dejará constancia en el ex-
pediente.

Sin modificaciones.

CAPÍTULO VIII

Recursos
Sin modificaciones.

Artículo 39. Clases de Recursos y sus For-
malidades. Contra las decisiones discipli-
narias proceden los recursos de reposición y 
apelación, los que se interpondrán por escrito, 
salvo norma expresa en contrario.

Parágrafo. Contra las decisiones de simple trá-
mite no procede recurso alguno.

Sin modificaciones.

Artículo 40. Oportunidad para Interponer 
los Recursos. Los recursos de reposición y 
apelación se podrán interponer desde la fecha 
de expedición de la respectiva decisión hasta 
el vencimiento de los tres (3) días siguientes a 
la última notificación.

Si la notificación de la decisión se hace en 
estrados, los recursos deberán interponerse y 
sustentarse en el curso de la respectiva audien-
cia o diligencia. Si las mismas se realizaren 
en diferentes sesiones, se interpondrán en las 
sesiones donde se produzca la decisión a im-
pugnar.

Sin modificaciones.

Artículo 41. Recurso de Reposición. El recur-
so de reposición procederá únicamente contra 
la decisión que resuelva la nulidad, la nega-
ción de la solicitud de copias o pruebas al in-
vestigado o a su apoderado.

Sin modificaciones.

Artículo 42. Trámite del Recurso de Reposi-
ción. Cuando el recurso de reposición se for-
mule por escrito debidamente sustentado, se 
decidirá en un término de ocho (8) días, conta-
dos a partir del último vencimiento del término 
para impugnar la decisión.

Sin modificaciones.

Artículo 43. Recurso de Apelación. El recur-
so de apelación procede únicamente contra las 
siguientes decisiones: i) la que niega la prácti-
ca de pruebas solicitadas en los descargos; ii) 
la decisión de archivo; iii) el fallo de primera 
instancia.

En el efecto suspensivo se concederá la ape-
lación de la decisión de archivo, del fallo de 
primera instancia y de la decisión que niega 
totalmente la práctica de pruebas, cuando no 
se han decretado de oficio, caso en el cual se 
concederá en el efecto diferido; en el devoluti-
vo cuando la negativa es parcial.

Sin modificaciones.
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Artículo 44. Ejecutoria de las Decisiones. 
Las decisiones disciplinarias contra las que 
proceden recursos quedarán en firme tres (3) 
días después de la última notificación. Las que 
se dicten en audiencia o diligencia, al finalizar 
esta o la sesión donde se haya tomado la deci-
sión, si no fueren impugnadas.

Las decisiones que resuelvan los recursos de 
apelación, así como aquellas contra las cuales 
no procede recurso alguno, quedarán en firme 
el día que sean suscritas por el competente.

Sin modificaciones.

CAPÍTULO IX

Pruebas
Sin modificaciones.

Artículo 45. Necesidad. Toda decisión inter-
locutoria y el fallo disciplinario deben fundar-
se en prueba legal y oportunamente allegada 
al proceso.

Sin modificaciones.

Artículo 46. Investigación Integral. El Tribu-
nal Nacional de Ética de Entrenamiento De-
portivo buscará la verdad material. Para ello 
deberá, investigar con igual rigor los hechos y 
circunstancias que demuestren la existencia de 
la falta disciplinaria y la responsabilidad del 
investigado, y los que tiendan a demostrar su 
inexistencia o lo eximan de responsabilidad. 
Para tal efecto, el Tribunal Nacional de Ética 
de Entrenamiento Deportivo podrá decretar 
pruebas de oficio.

Sin modificaciones.

Artículo 47. Medios. Son medios de prueba la 
confesión, el testimonio, la peritación, la ins-
pección judicial y los documentos, o cualquier 
otro medio técnico o científico, los cuales se 
practicarán conforme a las normas del Código 
de Proceso Penal en cuanto sean compatibles 
con la naturaleza y reglas del derecho disci-
plinario.

Los indicios se tendrán en cuenta al momento 
de apreciar las pruebas, siguiendo los princi-
pios de la sana crítica.

Los medios de prueba no previstos en esta ley 
se practicarán de acuerdo con las disposicio-
nes que regulen medios semejantes, respetan-
do siempre los derechos fundamentales.

Artículo 47. Medios. Son medios de prueba la 
confesión, el testimonio, la peritación, la ins-
pección judicial y los documentos, o cualquier 
otro medio técnico o científico, los cuales se 
practicarán conforme a las normas del Código 
de Procedimiento Proceso Penal en cuanto 
sean compatibles con la naturaleza y reglas del 
derecho disciplinario.

Los indicios se tendrán en cuenta al momento 
de apreciar las pruebas, siguiendo los princi-
pios de la sana crítica.

Los medios de prueba no previstos en esta Lley 
se practicarán de acuerdo con las disposiciones 
que regulen medios semejantes, respetando 
siempre los derechos fundamentales.

Modificaciones de forma.

Artículo 48. Petición y Rechazo. Los intervi-
nientes pueden aportar y solicitar la práctica 
de las pruebas que estimen conducentes y per-
tinentes. Serán rechazadas las inconducentes, 
las impertinentes, las manifiestamente super-
fluas y las ilícitas.

Sin modificaciones.

Artículo 49. Oportunidad para Controver-
tir. Los intervinientes podrán controvertir las 
pruebas a partir del auto de apertura de proce-
so disciplinario.

Sin modificaciones.

Artículo 50. Testigo Renuente. Cuando el tes-
tigo citado sea un particular y se muestre re-
nuente a comparecer, podrá disponerse la con-
ducción del testigo por las fuerzas de policía, 
siempre que se trate de situaciones de urgencia 
y que resulte necesario para evitar la pérdida 
de la prueba. La conducción no puede implicar 
la privación de la libertad. Esta norma no se 
aplicará a quien esté exceptuado constitucio-
nal o legalmente del deber de declarar.

Sin modificaciones.
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CAPÍTULO X

Nulidades
Sin modificaciones.

Artículo 51. Causales. Son causales de nuli-
dad:

1. La falta de competencia.

2. La violación del derecho de defensa del in-
vestigado.

3. La existencia de irregularidades sustancia-
les que afecten el debido proceso.

Sin modificaciones.

Artículo 52. Declaratoria Oficiosa. En cual-
quier estado de la actuación disciplinaria, 
cuando el funcionario que conozca del asunto 
advierta la existencia de una de las causales 
previstas en la norma anterior, declarará la nu-
lidad de lo actuado y ordenará que se reponga 
la actuación que dependa del acto declarado 
nulo para que se subsane el defecto.

Sin modificaciones.

CAPÍTULO XI
Indagación Preliminar

Sin modificaciones.

Artículo 53. Procedencia, Fines y Trámite. 
En caso de duda sobre la procedencia de la 
investigación disciplinaria se ordenará previa-
mente la indagación preliminar.

La indagación preliminar tendrá una duración 
de seis (6) meses y culminará con el archivo 
definitivo o con el auto de apertura de investi-
gación disciplinaria; los fines de la indagación 
preliminar son verificar la ocurrencia de la 
conducta, determinar si es constitutiva de falta 
disciplinaria o si se ha actuado al amparo de 
una causal de exclusión de la responsabilidad.

La indagación preliminar no podrá extenderse 
a hechos distintos del que fue objeto de queja, 
informe o iniciación oficiosa y los que le sean 
conexos.

Parágrafo. Cuando la información o queja 
sea manifiestamente temeraria o se refiera a 
hechos disciplinariamente irrelevantes o de 
imposible ocurrencia o sean presentados de 
manera absolutamente inconcreta o difusa, se 
procederá de plano a inhibirse de iniciar actua-
ción alguna.

Sin modificaciones.

CAPÍTULO XII
Investigación disciplinaria

Sin modificaciones.

Artículo 54. Procedencia. Cuando, con fun-
damento en la queja, en la información recibi-
da o en la indagación preliminar, se identifique 
al posible autor o autores de la falta disciplina-
ria, se ordenará la apertura de la investigación 
disciplinaria mediante providencia motivada.

Sin modificaciones.

Artículo 55. Finalidades. La investigación 
disciplinaria tiene por objeto verificar la ocu-
rrencia de la conducta, determinar si es cons-
titutiva de falta disciplinaria, esclarecer los 
motivos determinantes, las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar en las que se cometió 
y la responsabilidad disciplinaria del investi-
gado.

Sin modificaciones.
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Artículo 56. Contenido. La decisión que or-
dena abrir investigación disciplinaria deberá 
contener:

1. La identidad del posible autor o autores.

2. La relación de pruebas cuya práctica se or-
dena.

3. Citar a rendir versión libre y espontánea al 
investigado.

Sin modificaciones.

Artículo 57. Término. El término de la in-
vestigación disciplinaria será de máximo seis 
(6) meses, contados a partir de la decisión de 
apertura.

El término podrá aumentarse hasta en una ter-
cera parte, cuando en la misma actuación se 
investiguen varias faltas o a dos o más inves-
tigados.

Vencido el término de la investigación se eva-
luará y proferirá el auto de formulación de car-
gos, si se reunieren los requisitos legales para 
ello o el archivo de las diligencias. Con todo, 
si hicieren falta pruebas que puedan modificar 
la situación se prorrogará la investigación por 
una sola vez hasta por la mitad del término, 
vencido el cual, si no ha surgido prueba que 
permita la formulación de cargos, se archivará 
definitivamente la actuación.

Sin modificaciones.

CAPÍTULO XIII

Evaluación de la investigación disciplinaria
Sin modificaciones.

Artículo 58. Decisión. Cuando se haya recau-
dado prueba que permita la formulación de 
cargos, o vencido el término de la investiga-
ción, dentro de los treinta (30) días siguientes, 
mediante decisión motivada, se evaluará el 
mérito de las pruebas recaudadas y se formu-
lará pliego de cargos contra el investigado u 
ordenará el archivo de la actuación, según co-
rresponda.

Sin modificaciones.

Artículo 59. Cargos. Se formulará pliego de 
cargos cuando esté objetivamente demostrada 
la falta y exista prueba que comprometa la res-
ponsabilidad del investigado.

Sin modificaciones.

Artículo 60. Contenido de la Decisión. La de-
cisión mediante la cual se formulen cargos al 
investigado deberá contener:

1. La descripción y determinación de la con-
ducta investigada, con indicación de las cir-
cunstancias de tiempo, modo y lugar en que 
se realizó.

2. Las normas presuntamente violadas.

3. La identificación del autor o autores de la 
falta.

Artículo 60. Contenido de la Decisión. La de-
cisión mediante la cual se formulen cargos al 
investigado deberá contener:

1. La descripción y determinación de la con-
ducta investigada, con indicación de las cir-
cunstancias de tiempo, modo y lugar en que se 
realizó.

2. Las normas presuntamente violadas.

3. La identificación del autor o autores de la 
falta.

Modificaciones de forma.

4. El análisis de las pruebas que fundamentan 
cada uno de los cargos formulados.

5. La exposición fundada de los criterios te-
nidos en cuenta para determinar la gravedad 
o levedad de la falta, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 10 de la presente ley.

6. La forma de culpabilidad.

7. El análisis de los argumentos expuestos por 
los sujetos procesales.

4. El análisis de las pruebas que fundamentan 
cada uno de los cargos formulados.

5. La exposición fundada de los criterios te-
nidos en cuenta para determinar la gravedad 
o levedad de la falta, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 10 de la presente Lley.

6. La forma de culpabilidad.

7. El análisis de los argumentos expuestos por 
los sujetos procesales.
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Artículo 61.  Notificación. El pliego de cargos 
se notificará personalmente al investigado o a 
su defensor. Para el efecto, una vez proferido 
el auto de cargos a más tardar al día siguiente 
se librará comunicación a los sujetos procesa-
les y se surtirá con el primero que se presente.

Si dentro de los cinco (5) días hábiles siguien-
tes a la comunicación no se ha presentado el 
investigado o su defensor, se procederá a de-
signarle uno de oficio con quien se surtirá la 
notificación personal.

Sin modificaciones.

CAPÍTULO XIV
Descargos, Pruebas y Fallo

Sin modificaciones.

Artículo 62. Término. Notificado el pliego de 
cargos, el expediente quedará en la Secretaría 
del Tribunal Nacional de Ética en Entrena-
miento Deportivo, por el término de diez (10) 
días, a disposición de los sujetos procesales, 
quienes podrán aportar y solicitar pruebas. 
Dentro del mismo término, el investigado o su 
defensor, podrán presentar sus descargos.

Parágrafo. La renuencia del investigado o de 
su defensor a presentar descargos no interrum-
pe el trámite de la actuación. 

Sin modificaciones.

Artículo 63. Plazo Probatorio. Vencido el tér-
mino señalado en la presente ley, el Tribunal 
Nacional de Ética en Entrenamiento Depor-
tivo, que le corresponde conocer la Primera 
Instancia fijará fecha para audiencia pública y 
ordenará la práctica de las pruebas que hubie-
ren sido solicitadas, las que de oficio considere 
de acuerdo con los criterios de conducencia, 
pertinencia y necesidad.

Las pruebas ordenadas se practicarán en un 
término no mayor de cuarenta y cinco (45) 
días, si no pudiesen llevarse a cabo dentro de 
la audiencia pública.

Las pruebas decretadas oportunamente dentro 
del término probatorio respectivo que no se 
hubieren practicado o aportado al proceso, se 
podrán evacuar en los siguientes casos:

1. Cuando hubieran sido solicitadas por el in-
vestigado o su apoderado, sin que los mismos 
tuvieren culpa alguna en su demora y fuere po-
sible su obtención.

2. Cuando a juicio del Tribunal Nacional de 
Ética en Entrenamiento Deportivo que le co-
rresponde conocer de la Primera Instancia, 
constituya elemento probatorio fundamental 
para la determinación de la responsabilidad 
del investigado o el esclarecimiento de los he-
chos.

Artículo 63. Plazo Probatorio. Vencido el tér-
mino señalado en la presente Lley, el Tribunal 
Nacional de Ética en Entrenamiento Deportivo, 
que le corresponde conocer la Primera Instan-
cia fijará fecha para audiencia pública y orde-
nará la práctica de las pruebas que hubieren 
sido solicitadas, las que de oficio considere de 
acuerdo con los criterios de conducencia, perti-
nencia y necesidad.

Las pruebas ordenadas se practicarán en un tér-
mino no mayor de cuarenta y cinco (45) días, 
si no pudiesen llevarse a cabo dentro de la au-
diencia pública.

Las pruebas decretadas oportunamente dentro 
del término probatorio respectivo que no se 
hubieren practicado o aportado al proceso, se 
podrán evacuar en los siguientes casos:

1. Cuando hubieran sido solicitadas por el in-
vestigado o su apoderado, sin que los mismos 
tuvieren culpa alguna en su demora y fuere po-
sible su obtención.

2. Cuando a juicio del Tribunal Nacional de 
Ética en Entrenamiento Deportivo que le co-
rresponde conocer de la Primera Instancia, 
constituya elemento probatorio fundamental 
para la determinación de la responsabilidad del 
investigado o el esclarecimiento de los hechos.

Modificaciones de forma.

Artículo 64. Audiencia Pública. A la audien-
cia pública deberán asistir los miembros del 
Tribunal Nacional de Ética en Entrenamiento 
Deportivo que le corresponde conocer de la 
Primera Instancia, el investigado y su defen-
sor. Si se considera necesario, una vez culmi-
nada la práctica de pruebas y ante la solicitud 
del investigado o su apoderado, previo a escu-
charse los argumentos de los sujetos procesa-
les en alegatos de conclusión, se procederá a 
escucharlo en versión libre o ampliación.

Sin modificaciones.
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Artículo 65. Término para Fallar. Celebrada 
la Audiencia Pública el miembro del Tribunal 
Nacional de Ética en Entrenamiento Deportivo 
al que le corresponde conocer de la Primera 
Instancia proferirá el fallo dentro de los treinta 
(30) días siguientes.

Sin modificaciones.

Artículo 66. Contenido del Fallo. El fallo 
debe ser motivado y contener:

1. La identidad del investigado.

2. Un resumen de los hechos.

3. El análisis de las pruebas en que se basa.

4. El análisis y la valoración jurídica de los 
cargos, de los descargos y de las alegaciones 
que hubieren sido presentadas.

5. La fundamentación de la calificación de la 
falta.

6. El análisis de culpabilidad.

7. Las razones de la sanción o de la absolu-
ción, y

8. La exposición fundamentada de los criterios 
tenidos en cuenta para la graduación de la san-
ción y la decisión en la parte resolutiva.

Sin modificaciones.

CAPÍTULO XV

Segunda	instancia	y	disposiciones	finales
Sin modificaciones.

Artículo 67. Trámite. Los miembros del Tri-
bunal Nacional de Ética en Entrenamiento 
Deportivo que conforman la Sala de Segunda 
Instancia deberán decidir dentro de los quince 
(15) días siguientes a la fecha en que hubiere 
recibido el proceso. Si lo consideran necesa-
rio, decretarán pruebas de oficio, en cuyo caso 
el término para proferir el fallo se ampliará 
hasta en otro tanto.

Sin modificaciones.

Artículo 68. Ejecución de las Sanciones. La 
sanción impuesta se hará efectiva por el Tri-
bunal Nacional de Ética en Entrenamiento 
Deportivo y será registrada en la página web 
del Colegio Colombiano de Entrenamiento 
Deportivo.

Parágrafo. Las sanciones impuestas, empeza-
rán a computarse a partir de la fecha de ejecu-
toria de la providencia o acto administrativo 
que la ordenó.

Sin modificaciones.

Artículo 69 (Nuevo). La persona que se haya 
desempeñado como entrenador deportivo, du-
rante un periodo de diez (10) años, antes de la 
entrada en vigencia de la Ley 2210 de 2022, 
podrá obtener un Registro Provisional de En-
trenador Deportivo, por un término de tres (3) 
años. Para estos efectos, el Colegio Colombia-
no de Entrenamiento Deportivo, realizará el 
correspondiente reconocimiento de saberes y 
experiencias, siempre y cuando el entrenador 
deportivo acredite su idoneidad a través de 
cursos de capacitación o perfeccionamiento, 
desarrollados por la respectiva federación na-
cional e internacional, según sea el caso. 

Artículo 69. Registro Provisional para En-
trenadores Deportivos con Experiencia Acre-
ditada. La persona que se haya desempeñado 
como entrenador deportivo no titulado, durante 
un periodo de diez (10) años, antes de la entra-
da en vigencia de la Ley 2210 de 2022, podrá 
obtener un Registro Provisional de Entrenador 
Deportivo, por un término de tres (3) años. Para 
estos efectos, el Colegio Colombiano de Entre-
namiento Deportivo, realizará el correspon-
diente reconocimiento de saberes y experien-
cias, siempre y cuando el entrenador deportivo 
acredite su idoneidad a través de cursos de ca-
pacitación o perfeccionamiento, desarrollados 
por la respectiva federación nacional e interna-
cional, según sea el caso.

Se propone incluir un título al 
artículo en razón de técnica le-
gislativa y adicionar un inciso 
nuevo en razón de la necesidad 
de responder a la necesidad de 
brindar un marco normativo 
que reconozca la trayectoria y 
experiencia de los entrenadores 
deportivos no titulados, permi-
tiéndoles una transición formal 
hacia la profesionalización 
conforme a los lineamientos le-
gales vigentes. De esta manera, 
se garantiza la continuidad en 
la prestación de servicios de-
portivos de calidad, sin desco-
nocer el aporte de quienes por
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El Colegio Colombiano de Entrenamiento 
podrá expedir permisos temporales, por 
un término no mayor a doce (12) meses, a 
aquellos entrenadores deportivos extran-
jeros que no residan en Colombia o colom-
bianos que residan en el extranjero, los 
cuales vayan a ejercer actividades depor-
tivas, físicas o recreativas en los organis-
mos que integran el sistema nacional del 
deporte, mediante contratos de trabajo o 
de prestación de servicios. En todos los ca-
sos, los entrenadores deberán cumplir con 
los requisitos de idoneidad establecidos en 
la Ley 2210 de 2022.

Los técnicos laborales en entrenamiento 
deportivo podrán obtener un registro pro-
visional deportivo por un periodo de tres 
(3) años, tiempo durante el cual deberán 
formarse en el nivel profesional acorde a 
lo establecido en la Ley 30 de 1992.

años, han contribuido al de-
sarrollo del deporte en el 
país, en concordancia con los 
principios de progresividad 
y reconocimiento de saberes 
establecidos en la legislación 
colombiana.

Artículo 70. Día Nacional del Entrenador 
Deportivo. Establézcase el 23 de mayo de 
cada año como el “Día Nacional del En-
trenador Deportivo” en todo el territorio 
de la República de Colombia, en recono-
cimiento a la importante labor que desem-
peñan estos profesionales en la formación 
integral de los deportistas y en el desarro-
llo del deporte nacional.

Parágrafo 1°. En esta fecha, el Ministerio 
del Deporte, las Secretarías departamen-
tales y municipales de deporte, el Comité 
Olímpico Colombiano, el Comité Paralím-
pico Colombiano, las federaciones depor-
tivas nacionales y el Colegio Colombiano 
de Entrenamiento Deportivo, coordinarán 
y realizarán actividades conmemorativas 
que visibilicen y exalten la profesión del 
entrenador deportivo.

Parágrafo 2°. En el marco de esta conme-
moración, el Colegio Colombiano de En-
trenamiento Deportivo, en coordinación 
con el Ministerio del Deporte, realizará 
anualmente un reconocimiento público a 
los entrenadores deportivos que se hayan 
destacado por su excelencia profesional, 
aportes a la ciencia del entrenamiento 
deportivo, resultados deportivos sobresa-
lientes	o	contribuciones	significativas	a	la	
formación de nuevas generaciones de de-
portistas.

La creación del “Día Nacio-
nal del Entrenador Deportivo” 
el 23 de mayo honra a pro-
fesionales esenciales para el 
desarrollo deportivo y social 
de Colombia. Esta fecha, que 
conmemora la Ley 2210 de 
2022, busca dignificar su labor 
formativa, alineándose con el 
mandato constitucional sobre 
el deporte y complementando 
el Código Deontológico pro-
puesto al reconocer la trascen-
dencia social de esta profesión 
en el país.

Artículo 70. Vigencia. La presente ley 
rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean 

contrarias. 

Artículo 71. Vigencia. La presente Lley 
rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean 

contrarias. 

Modificaciones de forma y 
numeración.



Página 36 Miércoles, 23 de abril de 2025 Gaceta del Congreso  520

VII. IMPACTO FISCAL
El cumplimiento de las metas y la ejecución de las 

medidas establecidas en el proyecto de ley se hará en el 
marco de las competencias constitucionales y legales 
de las entidades involucradas y en concordancia con 
las disponibilidades presupuestales, el Marco Fiscal 
de Mediano Plazo y el Marco de Gasto de Mediano 
Plazo.

Por consiguiente, para continuar con el trámite 
legislativo, es pertinente tener a consideración la 
siguiente jurisprudencia1 de la Corte Constitucional:

“Las obligaciones previstas en el artículo 7° 
de la Ley 819/03 constituyen un parámetro de 
racionalidad legislativa, que está encaminado a 
cumplir propósitos constitucionalmente valiosos, 
entre ellos el orden de las finanzas públicas, la 
estabilidad macroeconómica y la aplicación efectiva 
de las leyes. Esto último, en tanto un estudio previo 
de la compatibilidad entre el contenido del proyecto 
de ley y las proyecciones de la política económica, 
disminuye el margen de incertidumbre respecto de 
la ejecución material de las previsiones legislativas. 
El mandato de adecuación entre la justificación de 
los proyectos de ley y la planeación de la política 
económica; empero, no puede comprenderse como 
un requisito de trámite para la aprobación de las 
iniciativas legislativas, cuyo cumplimiento recaiga 
exclusivamente en el Congreso. Ello en tanto (i) el 
Congreso carece de las instancias de evaluación 
técnica para determinar el impacto fiscal de 
cada proyecto, la determinación de las fuentes 
adicionales de financiación y la compatibilidad con 
el marco fiscal de mediano plazo; y (ii) aceptar una 
interpretación de esta naturaleza constituiría una 
carga irrazonable para el Legislador y otorgaría un 
poder correlativo de veto al Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Hacienda, respecto de la competencia 
del Congreso para hacer las leyes. Un poder de este 
carácter, que involucra una barrera en la función 
constitucional de producción normativa, se muestra 
incompatible con el balance entre los poderes 
públicos y el principio democrático. Si se considera 
dicho mandato como un mecanismo de racionalidad 
legislativa, su cumplimiento corresponde inicialmente 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, una vez 
el Congreso ha valorado, mediante las herramientas 
que tiene a su alcance, la compatibilidad entre los 
gastos que genera la iniciativa legislativa y las 
proyecciones de la política económica trazada por 
el Gobierno. Así, si el Ejecutivo considera que las 
cámaras han efectuado un análisis de impacto fiscal 
erróneo, corresponde al citado Ministerio el deber 
de concurrir al procedimiento legislativo, en aras 
de ilustrar al Congreso sobre las consecuencias 
económicas del proyecto. El artículo 7° de la Ley 819 
de 2003 no puede interpretarse de modo tal que la 
falta de concurrencia del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público dentro del proceso legislativo afecte 
la validez constitucional del trámite respectivo”.

1 Corte Constitucional. Sentencia C-866 del 3 de noviem-
bre de 2010. M. P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

Es relevante mencionar que la Corte 
Constitucional, en Sentencia C-911 de 2007, señala 
que el impacto fiscal de las normas no puede 
convertirse en óbice, para que las corporaciones 
públicas ejerzan su función legislativa y normativa.

“En la realidad, aceptar que las condiciones 
establecidas en el artículo 7° de la Ley 819 de 2003 
constituyen un requisito de trámite que le incumbe 
cumplir única y exclusivamente al Congreso reduce 
desproporcionadamente la capacidad de iniciativa 
legislativa que reside en el Congreso de la República, 
con lo cual se vulnera el principio de separación de 
las Ramas del Poder Público, en la medida en que 
se lesiona seriamente la autonomía del Legislativo.

Precisamente, los obstáculos casi insuperables 
que se generarían para la actividad legislativa del 
Congreso de la República conducirían a concederle 
una forma de poder de veto al Ministro de Hacienda 
sobre las iniciativas de ley en el Parlamento.

Es decir, el mencionado artículo debe 
interpretarse en el sentido de que su fin es obtener 
que las leyes que se dicten tengan en cuenta las 
realidades macroeconómicas, pero sin crear 
barreras insalvables en el ejercicio de la función 
legislativa ni crear un poder de veto legislativo en 
cabeza del Ministro de Hacienda”.

VIII. CONFLICTO DE INTERESES
Según lo establecido en el artículo 3° de la Ley 

2003 de 2019, corresponde al autor del proyecto y el 
ponente de un proyecto de ley enunciar las posibles 
circunstancias en las que se podría incurrir en 
conflicto de interés por parte de los Congresistas que 
participen de la discusión y votación del proyecto de 
ley. En ese sentido, señala el artículo 1° de la Ley 
2003 de 2019 lo siguiente:

“Artículo 1°. El artículo 286 de la Ley 5ª de 1992 
quedará así:

Artículo 286. Régimen de conflicto de interés de 
los Congresistas. Todos los Congresistas deberán 
declarar los conflictos de intereses que pudieran 
surgir en ejercicio de sus funciones. Se entiende 
como conflicto de interés una situación donde la 
discusión o votación de un proyecto de ley o acto 
legislativo o artículo, pueda resultar en un beneficio 
particular, actual y directo a favor del Congresista.

a) Beneficio particular: aquel que otorga 
un privilegio o genera ganancias o crea 
indemnizaciones económicas o elimina obligaciones 
a favor del Congresista de las que no gozan el resto 
de los ciudadanos. Modifique normas que afecten 
investigaciones penales, disciplinarias, fiscales o 
administrativas a las que se encuentre formalmente 
vinculado.

b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se 
configura en las circunstancias presentes y existentes 
al momento en el que el Congresista participa de la 
decisión.

c) Beneficio directo: aquel que se produzca 
de forma específica respecto del Congresista, de 
su cónyuge, compañero o compañera permanente, 
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o parientes dentro del segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero 
civil”.

Atendiendo el anterior apartado legal, se 
considera que en el caso de este proyecto de ley no 
existen circunstancias que eventualmente puedan 
generar un conflicto de interés por parte de los 
Congresistas que participen en el debate y votación. 
Lo anterior, entendiendo el carácter general de lo 
propuesto en la iniciativa legislativa.

Es menester señalar que la descripción de los 
posibles conflictos de interés que se puedan presentar 
frente al trámite o votación del presente proyecto de 
ley, conforme a lo dispuesto en el artículo 291 de la 
Ley 5ª de 1992 modificado por la Ley 2003 de 2019, 
no exime al Congresista de identificar causales 
adicionales en las que pueda estar incurso.

IX. PROPOSICIÓN
Con fundamento en las anteriores consideraciones 

y argumentos, en el marco de la Constitución Política 
y la Ley, proponemos a la Honorable Comisión 
Séptima Constitucional Permanente de la Cámara 
de Representantes dar Primer Debate al Proyecto 
de Ley número 529 de 2025 Cámara, 218 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establece el Código 
Deontológico y Ético del Entrenador Deportivo en 
Colombia, se define el proceso disciplinario para el 
entrenador deportivo y se dictan otras disposiciones, 
conforme al texto propuesto.

De los honorables Representantes,

X. TEXTO PROPUESTO PARA 
PRIMER DEBATE EN CÁMARA DE 
REPRESENTANTES AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 529 DE 2025 CÁMARA, 218 DE 2024 
SENADO

por medio de la cual se establece el Código 
Deontológico y Ético del Entrenador Deportivo 
en Colombia, se define el proceso disciplinario 
para el entrenador deportivo y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO I

Objeto y alcance
Artículo 1°. Objeto. La presente Ley establece 

el Código Deontológico y Ético del Entrenador 
Deportivo en Colombia y se define el proceso 
disciplinario para el entrenador deportivo.

Artículo 2°. Alcance. El Código Deontológico 

y Ético, y el Proceso Disciplinario se aplicará a los 
entrenadores deportivos que ejerzan su profesión 
en el territorio colombiano y/o en el extranjero con 
delegaciones de la República de Colombia.

Para efectos de la presente Ley, las actuaciones 
del ejercicio profesional, incorpora el entrenamiento 
deportivo y la competición deportiva, en los niveles 
de formación, perfeccionamiento y altos logros.

Parágrafo. El Código Deontológico y Ético, 
y el Proceso Disciplinario, se aplicarán también 
por extensión, a los entrenadores que trabajan en 
gimnasios, en centros de acondicionamiento, en 
sesiones personalizadas, en sesiones grupales o 
cualquier actividad física.

CAPÍTULO II
Principios y actividades en el ejercicio de 

entrenador deportivo
Artículo 3°. Principios. Los principios para 

ejercer como entrenador deportivo en Colombia son:
1. Responsabilidad social. Toda actividad 

realizada que conlleve a la promoción, mejoramiento 
de la calidad de vida, convivencia y demás valores 
relacionados con la actividad deportiva de las 
personas, que tienen derecho a practicar deporte sin 
discriminación de ningún tipo y dentro del espíritu 
deportivo, lo cual exige comprensión mutua, 
solidaridad, espíritu de amistad y juego limpio; 
por tanto, las actividades inherentes al ejercicio del 
entrenador deportivo imponen un profundo respeto 
por la dignidad humana.

2. Idoneidad profesional. La formación, la 
experiencia, los resultados, la innovación, la práctica 
y la capacitación permanente, del entrenador 
deportivo identifican su desarrollo profesional.

3. Integralidad y honorabilidad. En la labor 
del entrenador deportivo se deben preservar la ética, 
los principios morales, el decoro y la disciplina que 
rigen la actividad deportiva, a la vez, asegurar el 
cumplimiento de las reglas de juego o competición 
y las normas deportivas generales.

4. Interdisciplinariedad. La actividad del 
entrenador deportivo es una práctica que debe 
ser desarrollada, observando los fundamentos 
científicos y pedagógicos en los campos del saber, 
biológico, morfológico, fisiológico, sicológico, 
social, didáctico de la teoría y metodología del 
entrenamiento deportivo.

5. Unicidad e individualidad. Comprende el 
entorno y las necesidades individuales para brindar 
una formación deportiva humanizada para asegurar 
un proceso de preparación deportiva que tiene en 
cuenta las características socioculturales, históricas 
y los valores de la persona, la familia y la comunidad 
de procedencia.

Parágrafo. Se incluyen los demás principios 
constitucionales y legales.

Artículo 4°. Actividades. Las actividades del 
ejercicio del entrenador deportivo, según su nivel de 
formación, son:
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1. Diseñar, aplicar y evaluar planes individuales 
y colectivos de entrenamiento mediante un proceso 
científico, pedagógico, metodológico y sistemático, 
con el fin de racionalizar recursos y optimizar el 
proceso de preparación deportiva.

2. Diseñar y ejecutar programas que permitan 
realizar una adecuada identificación, selección y 
desarrollo del talento deportivo.

3. Formar atletas de diferentes niveles, 
categorías y género.

4. Administrar y dirigir planes, programas y 
proyectos de entrenamiento deportivo en la búsqueda 
de la formación, la especialización y la consecución 
de altos logros.

5. Dirigir grupos y equipos de trabajo 
interdisciplinario orientados a procesos de 
entrenamiento deportivo.

6. Organizar, dirigir y controlar procesos de 
preparación deportiva.

7. Toda actividad profesional que se derive de 
las anteriores y que tenga relación con el campo de 
competencia del entrenador deportivo.

TÍTULO II
ASPECTOS DEONTOLÓGICOS Y ÉTICOS 
DE LA PROFESIÓN DE ENTRENADOR 

DEPORTIVO
CAPÍTULO I

Derechos y deberes
Artículo 5°. Derechos. Son derechos del 

entrenador deportivo:
1. Ser respetado y reconocido como profesional 

que lidera y orienta el proceso de preparación 
deportiva.

2. Recibir protección especial por parte del 
empleador o contratante que garantice su integridad 
física y mental, en razón de sus actividades 
profesionales como lo establece la Constitución y la 
Ley aplicable según su forma de contratación.

3. Ejercer la profesión dentro del marco de las 
normas de ética vigentes.

4. Contar con el recurso humano, la tecnología 
y los insumos adecuados y necesarios para el 
desempeño oportuno y eficiente de su profesión.

5. Percibir retribución u honorarios por su 
actuación profesional, así como el reintegro de los 
gastos que se le hayan causado. La cuantía y régimen 
de los honorarios será libremente convenida con el 
deportista o entidad pública o privada.

6. Todos aquellos que están contemplados en 
la normatividad vigente y los demás que lleguen 
a desarrollarse en la dinámica de la profesión de 
entrenador deportivo.

Artículo 6°. Deberes. Son deberes del entrenador 
deportivo:

1. Respetar a las personas, a los derechos 
humanos, al sentido de responsabilidad, a la 
honestidad, a la sinceridad para con deportistas, 
a la prudencia en la aplicación de instrumentos y 

técnicas, a la competencia profesional y a la solidez 
de la fundamentación objetiva y científica de sus 
intervenciones profesionales.

2. Desarrollar la actividad profesional 
protegiendo a las personas destinatarias de sus 
servicios, especialmente a los menores y otras 
poblaciones de especial protección.

3. No avalar ni encubrir con su titulación o 
acreditación, la práctica profesional realizada por 
personas no acreditadas ante el Colegio Colombiano 
de Entrenamiento Deportivo.

4. No delegar, encomendar o ceder funciones 
y competencias que le son propias, ya sea de forma 
total o parcial.

5. Defender la profesión de entrenador 
deportivo cualquiera que sea el agente externo del que 
provengan las intromisiones o ataques profesionales, 
debiendo actuar en tales casos, siempre dentro de la 
normativa vigente.

6. Aceptar o rechazar el asunto en que se 
solicita la intervención, sin necesidad de justificar su 
decisión, bajo su libertad profesional.

7. Abstenerse o cesar en la intervención cuando 
surjan discrepancias con los deportistas y entidades 
públicas o privadas, cuando concurran circunstancias 
que puedan afectar a su libertad e independencia 
profesional, a la preservación del secreto profesional 
o comporten objetivamente un conflicto de intereses.

8. Mantener y actualizar permanentemente sus 
conocimientos a lo largo de toda su vida profesional. 
Para estos efectos, el entrenador ampliará sus 
conocimientos durante el ejercicio de su profesión, 
manteniéndose informado y conociendo los avances 
que se vayan realizando en el deporte y en las 
disciplinas de las ciencias del deporte.

9. Asumir las consecuencias negativas de sus 
actuaciones y errores, ofreciendo una explicación 
clara, honrada, constructiva y adecuada. En cualquier 
caso, las quejas no deben afectar negativamente a 
la relación con los deportistas o entidades públicas 
o privadas ni a la calidad de los servicios que se le 
preste.

10. Conocer las incompatibilidades establecidas 
por la legislación vigente que afectan a la actividad 
profesional que ejerce o desea ejercer.

11. No facilitar, encubrir o amparar el 
ejercicio ilegal de la profesión, comunicando 
dicha circunstancia, cuando la conozca, al Colegio 
Colombiano de Entrenamiento Deportivo.

12. El entrenador deportivo adquiere 
un compromiso con la evidencia científica, 
contribuyendo activamente al desarrollo de un 
núcleo de conocimientos profesionales basados en 
la investigación. En todo caso, deberá abstenerse de 
ofrecer servicios ilusorios que se propongan como 
eficaces.

13. Promover las condiciones que favorezcan 
la igualdad efectiva de trato y oportunidades, 
independientemente de la identidad de género, 
orientación sexual, edad, capacidad funcional, 
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cultura, etnia o religión del deportista o de otros 
profesionales, en la práctica de la profesión y en el 
entorno laboral, evitando todo acto de discriminación 
de cualquier naturaleza.

14. Identificarse con la acreditación que expida 
el Colegio de Entrenamiento Deportivo, ante los 
deportistas, organismos deportivos o autoridades 
competentes, incluso cuando lo hiciere por cuenta 
de un tercero, a fin de asumir las responsabilidades 
disciplinarias, deontológicas y éticas que 
correspondan. También lo es en el supuesto de 
consulta telefónica o por red informática cuyos 
interlocutores sean desconocidos para la persona 
comunicante.

15. Respetar el secreto profesional a cualquier 
otra persona que colabore con él/ella en su actividad. 
La obligación de guardar el secreto profesional 
permanece incluso después de haber cesado en 
la prestación de los servicios a los deportistas y 
entidades públicas o privadas, sin que esté limitada 
en el tiempo.

16.  Mantener, quienes ejercen la profesión de 
entrenador deportivo, recíproca lealtad, respeto 
mutuo y relaciones de compañerismo.

17.  Observar una actitud constante y disposición 
de ayuda, de colaboración y cooperación cuando sea 
necesario, así como fomentar el debate, consejo y 
opinión profesional.

18.  Presentar las evaluaciones de conocimientos 
y desempeño que determine el Colegio Colombiano 
de Entrenadores Deportivos para permanecer o 
ascender en una de las categorías y niveles del 
escalafón de los entrenadores deportivos.

19.  Prevenir cualquier tipo de conductas de abuso 
o maltrato de los participantes y/o destinatarios de 
sus servicios. Esto incluye abuso físico, emocional 
y sexual.

20.  Denunciar, ante las autoridades competentes, 
los hechos de los cuales tenga conocimiento que 
pudiesen constituir delito contra los menores.

CAPÍTULO II
Prohibiciones del entrenador deportivo

Artículo 7°. Prohibiciones. Además de las 
prohibiciones señaladas en la Ley 2210 de 2022, se 
establecen las siguientes:

1. Toda práctica de captación directa o 
indirecta de deportistas que atenten a la dignidad de 
las personas.

2. Realizar tareas o actividades profesionales 
para las que no está capacitado o están reservadas 
con exclusividad a otros profesionales.

3. Ocuparse de los asuntos de un conjunto de 
entidades públicas o privadas o personas deportistas 
afectadas por una misma situación, cuando surja un 
conflicto de intereses entre estas, exista riesgo de 
vulneración del secreto profesional o pueda estar 
afectada la libertad o independencia.

4. Desacreditar a sus compañeros de profesión 
u otros profesionales que intervengan en el proceso 
de preparación deportiva.

5. Llevar a cabo actuaciones que puedan ser 
consideradas competencia desleal por la legislación 
vigente, y en especial cualquier conducta tendiente a 
lograr una ventaja competitiva adquirida mediante la 
infracción de la legalidad o cualquiera encaminada 
a limitar o restringir la libertad de elección de los 
deportistas y entidades públicas o privadas.

6. Participar en actividades o en la prestación 
de servicios o cualquier otro medio que contribuya 
directa o indirectamente a la mejora del rendimiento 
de los deportistas de forma fraudulenta.

7. Lanzar mensajes de modo indiscriminado 
que puedan despertar alarma social o siembren 
confusión o dudas respecto al fomento del deporte, 
la actividad física, del cuidado y mantenimiento 
de la salud o de la prevención de lesiones entre la 
población.

8. Dar a conocer de modo prematuro o 
sensacionalista nuevos avances científicos 
insuficientemente contrastados.

9. Plagiar teorías, conceptos, definiciones, 
métodos, metodologías, protocolos o cualquier 
tema relacionado con ejercicio de la profesión de 
entrenador deportivo.

10. Motivar, inducir o sugerir el uso de sustancias 
ilícitas, o no avaladas deportiva y médicamente para 
obtener resultados deportivos superiores.

11. Postularse como entrenador deportivo 
cuando cursen en su contra investigaciones o 
sanciones penales relacionadas con delitos que 
atentan contra la libertad sexual, o que afecten 
derechos de personas que gozan de especial 
protección constitucional.

12. Discriminar o negar atención a personas 
con discapacidad, en los procesos de entrenamiento 
deportivo para los cuales sean elegibles. Se debe 
garantizar el acceso equitativo a la formación y 
participación en actividades deportivas.

TÍTULO III
ASPECTOS DISCIPLINARIOS

CAPÍTULO I
Del Tribunal Nacional de Ética en 

Entrenamiento Deportivo
Artículo 8°. Creación. Se crea el Tribunal 

Nacional de Ética en Entrenamiento Deportivo, 
el cual se organizará y funcionará para supervisar 
y regular las prácticas éticas de los entrenadores 
deportivos en todo el territorio colombiano. 
Este tribunal será responsable de la evaluación 
y resolución de casos relacionados con la ética 
profesional en el ámbito de la preparación deportiva.

Artículo 9°. Competencia. El Tribunal 
Nacional de Ética en Entrenamiento Deportivo 
será la autoridad encargada de conocer y resolver 
los procesos disciplinarios y ético-profesionales 
relacionados con el proceso de preparación 
deportiva en Colombia. Para estos efectos, este 
tribunal tendrá la responsabilidad de sancionar 
las faltas deontológicas y éticas establecidas en la 
normativa aplicable, como también, dictar su propio 
reglamento.



Página 40 Miércoles, 23 de abril de 2025 Gaceta del Congreso  520

Artículo 10. Estructura. El Tribunal Nacional de 
Ética en Entrenamiento Deportivo estará conformado 
por dos salas; una de primera instancia y otra de 
segunda instancia.

Parágrafo 1°. La Sala de Segunda Instancia, 
estará integrada por tres miembros elegidos 
democráticamente para períodos de cuatro años (4), 
así:

1. Un representante de los colegios o 
asociaciones de entrenadores deportivos de nivel 
nacional.

2. Un representante de las organizaciones 
académicas de nivel nacional que desarrollen 
programas del área del entrenamiento deportivo o 
ciencias del deporte.

3. Un representante de la Asamblea del Colegio 
Colombiano de Entrenamiento, quien deberá ser 
abogado de profesión.

Parágrafo 2°. La Sala de Primera Instancia, 
estará integrada por tres miembros, elegidos 
democráticamente para periodos de cuatro años (4), 
así:

1. Dos representantes de los colegios o 
asociaciones de entrenadores deportivos de nivel 
departamental.

2. Un representante de la Asamblea del Colegio 
Colombiano de Entrenamiento, quien deberá ser 
abogado de profesión.

Artículo 11. Domicilio y Recursos. El domicilio 
del Tribunal Nacional de Ética en Entrenamiento 
Deportivo, será el del Colegio Colombiano de 
Entrenamiento Deportivo.

Los recursos para el funcionamiento del Tribunal 
Nacional de Ética en Entrenamiento Deportivo, 
serán asignados por el Colegio Colombiano de 
Entrenamiento Deportivo.

CAPÍTULO II
Principios del régimen disciplinario

Artículo 12. Aplicación Residual Normativa. En 
la interpretación y aplicación del régimen disciplinario 
establecido prevalecerán, en su orden, los principios 
rectores que determinan la Constitución Política y 
esta Ley. Así mismo, en lo no previsto en esta Ley, 
se aplicará lo dispuesto en los códigos: General 
Disciplinario, de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, de Procedimiento 
Penal y en el Código General del Proceso.

Artículo 13. Principios. Las investigaciones 
disciplinarias del Tribunal Nacional de Ética 
en Entrenamiento Deportivo, se adelantarán de 
conformidad con las normas de proceso y competencia 
establecidas en la Constitución y en esta ley, con 
plena garantía de los derechos de representación, 
defensa y contradicción. Para estos efectos, se 
observarán adicionalmente los principios de debido 
proceso, legalidad de las faltas y de las sanciones, 
de imparcialidad, doble instancia, de presunción de 
inocencia, in dubio pro reo, debido proceso, buena 
fe, de no reformatio in pejus, non bis in idem, cosa 
juzgada y favorabilidad.

CAPÍTULO III
Falta disciplinaria

Artículo 14. Definición. Se entiende como falta 
disciplinaria todo incumplimiento de los deberes 
o prohibiciones y cualquier violación del régimen 
de inhabilidades e incompatibilidades consagradas 
en el Código Deontológico y Ético del Entrenador 
Deportivo en Colombia o en las normas que lo 
aclaren, complementen, modifiquen o deroguen.

Artículo 15. Formas de Realización. Las faltas 
disciplinarias se realizarán por acción u omisión en 
el cumplimiento de los deberes o prohibiciones y 
cualquier violación del régimen de inhabilidades 
e incompatibilidades consagradas por el Código 
Deontológico y Ético del Entrenador Deportivo en 
Colombia y demás que determine la ley. Cuando se 
tiene el deber jurídico de impedir un resultado, no 
evitarlo, pudiendo hacerlo, equivale a producirlo.

Artículo 16. Elementos. La configuración de la 
falta disciplinaria deberá estar enmarcada dentro 
de los siguientes elementos o condiciones:

1. La conducta o el hecho debe haber sido 
cometido por un entrenador deportivo, debidamente 
acreditado ante el Colegio Colombiano de 
Entrenamiento Deportivo.

2. La conducta o el hecho debe ser doloso o 
culposo.

3. El hecho o la conducta debe haber sido 
cometida en ejercicio de la profesión de entrenador 
deportivo.

4. La conducta debe ser apreciable 
objetivamente y procesalmente debe estar probada.

5. La sanción disciplinaria debe ser la 
consecuencia lógica de un debido proceso, que se 
enmarque dentro de los postulados del artículo 29 
de la Constitución Política y específicamente, del 
régimen disciplinario establecido en la presente 
ley.

Artículo 17. Causales de Exclusión. Está 
exento de responsabilidad disciplinaria quien 
realice la conducta:

1. Por fuerza mayor o caso fortuito.
2. En estricto cumplimiento de un deber 

constitucional o legal de mayor importancia que el 
sacrificado.

3. En cumplimiento de orden legítima de 
autoridad competente emitida con las formalidades 
legales.

4. Por salvar un derecho propio o ajeno al 
cual deba ceder el cumplimiento del deber en razón 
de la necesidad, adecuación, proporcionalidad y 
razonabilidad.

5. Por insuperable coacción ajena o miedo 
insuperable.

6. Con la convicción errada e invencible de 
que su conducta no constituye falta disciplinaria.
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Artículo 18. Clasificación. Las faltas 
disciplinarias son:

1. Gravísimas.
2. Graves.
3. Leves.
Artículo 19. Sanciones. El Tribunal Nacional de 

Ética en Entrenamiento Deportivo podrá sancionar 
a los profesionales responsables de la comisión de 
faltas disciplinarias, con:

1. Amonestación escrita.
2. Suspensión de la Tarjeta de Entrenador 

Deportivo o el Registro Provisional de Entrenador 
Deportivo, según sea el caso, hasta por tres (3) años.

3. Cancelación de la Tarjeta de Entrenador 
Deportivo o el Registro Provisional de Entrenador 
Deportivo, según sea el caso.

Parágrafo 1°. Las personas que ejerzan 
ilegalmente la profesión de entrenador deportivo, no 
podrán tramitar la Tarjeta de Entrenador Deportivo 
o Registro de Entrenador Deportivo ante el Colegio 
Colombiano de Entrenamiento Deportivo, hasta no 
haber cumplido un periodo de tres (3) años, contados 
a partir de la última fecha de haber sido sorprendido 
en el ejercicio ilegal de la profesión de entrenador 
deportivo. Para estos efectos, el Colegio Colombiano 
de Entrenamiento Deportivo llevará en registro de 
los entrenadores deportivos que ejerzan ilegalmente 
la profesión, desde el 23 de mayo de 2025.

Parágrafo 2°. La imposición de las sanciones 
deberá responder a los principios de proporcionalidad 
y razonabilidad. Para determinar la sanción aplicable, 
se considerarán las circunstancias atenuantes y 
agravantes, el grado de afectación al bien jurídico 
protegido, la reincidencia y las medidas de reparación 
adoptadas por el investigado.

Artículo 20. Determinación de la Gravedad o 
Levedad. Se determinará si la falta es grave o leve de 
conformidad con los siguientes criterios:

1. El grado de culpabilidad.
2. El grado de perturbación a terceros o a la 

sociedad.
3. La falta de consideración con sus deportistas, 

empleadores, subalternos, colegas y, general, 
con todas las personas a las que pudiera afectar el 
profesional disciplinado con su conducta.

4. La reiteración en la conducta.
5. La jerarquía y mando que el profesional 

investigado tenga dentro de la sociedad y la persona 
jurídica a la que pertenece o representa.

6. La naturaleza de la falta y sus efectos, según 
la trascendencia social de la misma, el mal ejemplo 
dado, la complicidad con otros profesionales y el 
perjuicio causado.

7. Las modalidades o circunstancias de la falta, 
teniendo en cuenta el grado de preparación, el grado 
de participación en la comisión de la misma y el 
aprovechamiento de la confianza depositada en el 
profesional investigado.

8. Los motivos determinantes, según se haya 
procedido por causas innobles o fútiles, o por nobles y 
altruistas.

9. El haber sido inducido por un superior a 
cometerla.

10. El confesar la falta antes de la formulación 
de cargos, haciéndose responsable de los perjuicios 
causados.

11. Procurar, por iniciativa propia, resarcir el daño 
o compensar el perjuicio causado, antes de que le sea 
impuesta la sanción.

Artículo 21. Faltas Gravísimas. Se consideran 
faltas gravísimas y se constituyen en causal de 
cancelación de la Tarjeta de Entrenador Deportivo o 
el Registro Provisional de Entrenador Deportivo, las 
siguientes:

1. Derivar, de manera directa o por interpuesta 
persona, indebido o fraudulento provecho patrimonial 
en ejercicio de la profesión, con consecuencias graves 
para la parte afectada.

2. El abandono injustificado de los encargos o 
compromisos profesionales, cuando con tal conducta 
causen grave daño al deportista o una entidad deportiva 
de naturaleza pública o privada.

3. Cualquier forma de maltrato o abuso que atente 
contra los derechos fundamentales o la integridad del 
atleta o el deportista, independientemente de la acción 
penal a que haya lugar. Esta disposición será aplicada 
sin perjuicio y en armonía de lo dispuesto en la Ley 
2375 de 2024 en materia de inhabilidades, como 
medida de especial protección y prevención para los 
menores de edad.

4. El infringir las normas establecidas en el 
Código Mundial Antidopaje de la Agencia Mundial 
Antidopaje.

5. Toda conducta que se tipifique como delito 
en el Código Penal, y haya sido desarrollada en 
cumplimiento de las funciones de entrenador deportivo, 
sin perjuicio de las sanciones establecidas en el Código 
Penal y de Procedimiento Penal.

CAPÍTULO IV
Extinción de la acción disciplinaria

Artículo 22. Causales. Son causales de extinción 
de la acción disciplinaria las siguientes:

1. La muerte del investigado;
2. La prescripción de la acción disciplinaria.
Artículo 23. Términos de Prescripción. La acción 

disciplinaria prescribe en cinco (5) años, contados para 
las faltas instantáneas desde el día de su consumación 
y para las de carácter permanente o continuado desde 
la realización del último acto ejecutivo de la misma. 
Cuando fueren varias las conductas juzgadas en un 
solo proceso, la prescripción de las acciones se cumple 
independientemente para cada una de ellas.

CAPÍTULO V
Extinción de la sanción disciplinaria

Artículo 24. Causales. Son causales de extinción 
de la sanción disciplinaria:

1. La muerte del sancionado.
2. La prescripción.
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3. La rehabilitación.
Artículo 25. Término. La sanción disciplinaria 

prescribe en un término de cinco (5) años, contado a 
partir de la ejecutoria del fallo.

CAPÍTULO VI
Proceso disciplinario

Artículo 26. Iniciación. El proceso disciplinario 
se iniciará de oficio, por informe o queja interpuesta 
por cualquier persona natural o jurídica, la cual 
deberá dirigirse ante el Tribunal Nacional de Ética en 
Entrenamiento Deportivo.

Cuando se trate de informe o queja, esta deberá 
estar acompañada de prueba si quiera sumaria que 
fundamente la misma.

Artículo 27. Derechos del Investigado. Como 
sujeto procesal, el investigado tiene los siguientes 
derechos:

1. Acceder a la investigación.
2. Designar defensor.
3. Ser oído en versión libre, en cualquier etapa 

de la actuación, hasta antes del fallo de primera 
instancia.

4. Solicitar y aportar pruebas o controvertirlas, 
e intervenir en su práctica.

5. Rendir descargos.
6. Impugnar y sustentar las decisiones cuando 

hubiere lugar a ello.
7. Obtener copias de la actuación.
8. Presentar alegatos de conclusión antes del 

fallo de primera instancia.
Parágrafo. Cuando el investigado carezca de 

recursos económicos para designar defensor, podrá 
solicitar ante el Tribunal la designación de un 
defensor público. El Tribunal Nacional de Ética en 
Entrenamiento Deportivo establecerá convenios con 
la Defensoría del Pueblo o con universidades para 
garantizar este derecho.

Artículo 28. Utilización de Medios Técnicos. 
Para la práctica de las pruebas y el desarrollo de 
la actuación se podrán utilizar medios técnicos, 
siempre y cuando su uso no atente contra los 
derechos y garantías constitucionales. Las pruebas 
y diligencias pueden ser recogidas y conservadas en 
medios técnicos y su contenido se consignará por 
escrito solo cuando sea estrictamente necesario.

Las diligencias en general y la práctica de 
pruebas pueden llevarse a cabo en lugares diferentes 
al de la sede del Tribunal Nacional de Ética en 
Entrenamiento Deportivo, a través de medios como 
la audiencia, comunicación virtual o teleconferencia.

Artículo 29. Terminación del Proceso 
Disciplinario. En cualquier etapa de la actuación 
disciplinaria en que aparezca plenamente demostrado 
que el hecho atribuido no existió, que la conducta no 
está prevista en la ley como falta disciplinaria, que 
el investigado no la cometió, que existe una causal 
de exclusión de responsabilidad, o que la actuación 
no podía iniciarse o proseguirse, se declararán y 
ordenarán el archivo definitivo de las diligencias.

CAPÍTULO VII
Notificaciones	y	comunicaciones

Artículo 30. Formas de Notificación. La 
notificación de las decisiones disciplinarias, según 
el caso será: personal, por medios de comunicación 
electrónicos, por estado, en estrados, por edicto o por 
conducta concluyente.

Artículo 31. Notificación Personal. Se notificarán 
personalmente los autos de apertura de indagación 
preliminar y de investigación disciplinaria, el pliego 
de cargos y el fallo.

Cuando no sea posible la notificación personal, 
luego de haberse surtido la notificación por edicto, 
deberá nombrarse un defensor público, adscrito a la 
Defensoría del Pueblo, o abogado defensor de oficio, 
que garantice el derecho de defensa y contradicción 
del disciplinado.

Artículo 32. Notificación por Medios de 
Comunicación Electrónicos. Las decisiones que 
deban notificarse personalmente podrán ser enviadas 
a la dirección de correo electrónico del investigado o 
de su defensor, y del quejoso cuando a ello hubiere 
lugar. La notificación se entenderá surtida en la fecha 
que aparezca en el reporte de recibido del correo 
electrónico.

Artículo 33. Notificación de Decisiones 
Interlocutorias. Proferida la decisión, a más tardar al 
día siguiente se librará comunicación con destino a 
la persona que deba notificarse, si esta no se presenta 
al Tribunal Nacional de Ética en Entrenamiento 
Deportivo dentro de los tres días hábiles siguientes, 
se procederá a notificar por estado, salvo en el evento 
del pliego de cargos.

Artículo 34. Notificación por Estado. La 
notificación por estado se hará conforme a lo 
establecido en el Código General del Proceso.

Artículo 35. Notificación en Estrado. Las 
decisiones que se profieran en audiencia o en el 
curso de cualquier diligencia de carácter verbal se 
consideran notificadas a todos los sujetos procesales 
inmediatamente se haga el pronunciamiento, se 
encuentren o no presentes.

Artículo 36. Notificación por Edicto. Los autos 
que deciden la apertura de indagación preliminar e 
investigación y fallos que no pudieren notificarse 
personalmente se notificarán por edicto. Para tal 
efecto, una vez producida la decisión, se citará 
inmediatamente al disciplinado, por un medio 
eficaz, a la entidad donde trabaja o a la última 
dirección registrada en el Colegio Colombiano de 
Entrenamiento Deportivo o a la que aparezca en el 
proceso disciplinario, con el fin de notificarle el 
contenido de aquella y, si es sancionatoria, hacerle 
conocer los recursos que puede interponer.

Si vencido el término de cinco (5) días a partir del 
envío de la citación, no comparece el citado, en la 
Secretaría se fijará edicto por el término de tres (3) 
días para notificar la providencia.

Cuando el procesado ha estado asistido por 
apoderado, con él se surtirá la notificación personal, 
previo el proceso anterior.
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Artículo 37. Notificación por Conducta 
Concluyente. Cuando no se hubiere realizado la 
notificación personal, o esta fuere irregular respecto 
de decisiones o del fallo, la exigencia legal se entiende 
cumplida, para todos los efectos, si el investigado 
o su defensor no reclaman y actúan en diligencias 
posteriores o interponen recursos contra ellos o se 
refieren a las mismas o a su contenido en escritos o 
alegatos verbales posteriores.

Artículo 38. Comunicaciones. Se debe 
comunicar al quejoso la decisión de archivo y el fallo 
absolutorio. Se entenderá cumplida la comunicación 
cuando haya transcurrido cinco (5) días, después de 
la fecha de envío por correo.

Las decisiones no susceptibles de recurso se 
comunicarán al día siguiente por el medio más eficaz 
y de ello se dejará constancia en el expediente.

CAPÍTULO VIII
Recursos

Artículo 39. Clases de Recursos y sus 
Formalidades. Contra las decisiones disciplinarias 
proceden los recursos de reposición y apelación, 
los que se interpondrán por escrito, salvo norma 
expresa en contrario.

Parágrafo. Contra las decisiones de simple 
trámite no procede recurso alguno.

Artículo 40. Oportunidad para Interponer los 
Recursos. Los recursos de reposición y apelación 
se podrán interponer desde la fecha de expedición 
de la respectiva decisión hasta el vencimiento de los 
tres (3) días siguientes a la última notificación.

Si la notificación de la decisión se hace en 
estrados, los recursos deberán interponerse y 
sustentarse en el curso de la respectiva audiencia o 
diligencia. Si las mismas se realizaren en diferentes 
sesiones, se interpondrán en las sesiones donde se 
produzca la decisión a impugnar.

Artículo 41. Recurso de Reposición. El recurso 
de reposición procederá únicamente contra la 
decisión que resuelva la nulidad, la negación de la 
solicitud de copias o pruebas al investigado o a su 
apoderado.

Artículo 42. Trámite del Recurso de Reposición. 
Cuando el recurso de reposición se formule por 
escrito debidamente sustentado, se decidirá en 
un término de ocho (8) días, contados a partir del 
último vencimiento del término para impugnar la 
decisión.

Artículo 43. Recurso de Apelación. El recurso 
de apelación procede únicamente contra las 
siguientes decisiones: i) la que niega la práctica de 
pruebas solicitadas en los descargos; ii) la decisión 
de archivo; iii) el fallo de primera instancia.

En el efecto suspensivo se concederá la apelación 
de la decisión de archivo, del fallo de primera 
instancia y de la decisión que niega totalmente la 
práctica de pruebas, cuando no se han decretado 
de oficio, caso en el cual se concederá en el efecto 
diferido; en el devolutivo cuando la negativa es 
parcial.

Artículo 44. Ejecutoria de las Decisiones. Las 
decisiones disciplinarias contra las que proceden 
recursos quedarán en firme tres (3) días después 
de la última notificación. Las que se dicten en 
audiencia o diligencia, al finalizar esta o la sesión 
donde se haya tomado la decisión, si no fueren 
impugnadas.

Las decisiones que resuelvan los recursos de 
apelación, así como aquellas contra las cuales no 
procede recurso alguno, quedarán en firme el día 
que sean suscritas por el competente.

CAPÍTULO IX
Pruebas

Artículo 45. Necesidad. Toda decisión 
interlocutoria y el fallo disciplinario deben 
fundarse en prueba legal y oportunamente allegada 
al proceso.

Artículo 46. Investigación Integral. El 
Tribunal Nacional de Ética de Entrenamiento 
Deportivo buscará la verdad material. Para ello 
deberá, investigar con igual rigor los hechos y 
circunstancias que demuestren la existencia de 
la falta disciplinaria y la responsabilidad del 
investigado, y los que tiendan a demostrar su 
inexistencia o lo eximan de responsabilidad. 
Para tal efecto, el Tribunal Nacional de Ética de 
Entrenamiento Deportivo podrá decretar pruebas 
de oficio.

Artículo 47. Medios. Son medios de prueba 
la confesión, el testimonio, la peritación, la 
inspección judicial y los documentos, o cualquier 
otro medio técnico o científico, los cuales se 
practicarán conforme a las normas del Código de 
Procedimiento Penal en cuanto sean compatibles 
con la naturaleza y reglas del derecho disciplinario.

Los indicios se tendrán en cuenta al momento 
de apreciar las pruebas, siguiendo los principios de 
la sana crítica.

Los medios de prueba no previstos en esta Ley 
se practicarán de acuerdo con las disposiciones que 
regulen medios semejantes, respetando siempre los 
derechos fundamentales.

Artículo 48. Petición y Rechazo. Los 
intervinientes pueden aportar y solicitar la 
práctica de las pruebas que estimen conducentes 
y pertinentes. Serán rechazadas las inconducentes, 
las impertinentes, las manifiestamente superfluas y 
las ilícitas.

Artículo 49. Oportunidad para Controvertir. 
Los intervinientes podrán controvertir las pruebas a 
partir del auto de apertura de proceso disciplinario.

Artículo 50. Testigo Renuente. Cuando el 
testigo citado sea un particular y se muestre renuente 
a comparecer, podrá disponerse la conducción del 
testigo por las fuerzas de policía, siempre que 
se trate de situaciones de urgencia y que resulte 
necesario para evitar la pérdida de la prueba. La 
conducción no puede implicar la privación de la 
libertad. Esta norma no se aplicará a quien esté 
exceptuado constitucional o legalmente del deber 
de declarar.
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CAPÍTULO X
Nulidades

Artículo 51. Causales. Son causales de nulidad:
1. La falta de competencia.
2. La violación del derecho de defensa del 

investigado.
3. La existencia de irregularidades sustanciales 

que afecten el debido proceso.
Artículo 52. Declaratoria Oficiosa. En cualquier 

estado de la actuación disciplinaria, cuando el 
funcionario que conozca del asunto advierta la 
existencia de una de las causales previstas en la 
norma anterior, declarará la nulidad de lo actuado y 
ordenará que se reponga la actuación que dependa 
del acto declarado nulo para que se subsane el 
defecto.

CAPÍTULO XI
Indagación preliminar

Artículo 53. Procedencia, Fines y Trámite. En 
caso de duda sobre la procedencia de la investigación 
disciplinaria se ordenará previamente la indagación 
preliminar.

La indagación preliminar tendrá una duración 
de seis (6) meses y culminará con el archivo 
definitivo o con el auto de apertura de investigación 
disciplinaria; los fines de la indagación preliminar 
son verificar la ocurrencia de la conducta, determinar 
si es constitutiva de falta disciplinaria o si se ha 
actuado al amparo de una causal de exclusión de la 
responsabilidad.

La indagación preliminar no podrá extenderse a 
hechos distintos del que fue objeto de queja, informe 
o iniciación oficiosa y los que le sean conexos.

Parágrafo. Cuando la información o queja sea 
manifiestamente temeraria o se refiera a hechos 
disciplinariamente irrelevantes o de imposible 
ocurrencia o sean presentados de manera 
absolutamente inconcreta o difusa, se procederá de 
plano a inhibirse de iniciar actuación alguna.

CAPÍTULO XII
Investigación disciplinaria

Artículo 54. Procedencia. Cuando, con 
fundamento en la queja, en la información recibida o 
en la indagación preliminar, se identifique al posible 
autor o autores de la falta disciplinaria, se ordenará 
la apertura de la investigación disciplinaria mediante 
providencia motivada.

Artículo 55. Finalidades. La investigación 
disciplinaria tiene por objeto verificar la ocurrencia 
de la conducta, determinar si es constitutiva de falta 
disciplinaria, esclarecer los motivos determinantes, 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las 
que se cometió y la responsabilidad disciplinaria del 
investigado.

Artículo 56. Contenido. La decisión que ordena 
abrir investigación disciplinaria deberá contener:

1. La identidad del posible autor o autores.

2. La relación de pruebas cuya práctica se 
ordena.

3. Citar a rendir versión libre y espontánea al 
investigado.

Artículo 57. Término. El término de la 
investigación disciplinaria será de máximo seis (6) 
meses, contados a partir de la decisión de apertura.

El término podrá aumentarse hasta en una tercera 
parte, cuando en la misma actuación se investiguen 
varias faltas o a dos o más investigados.

Vencido el término de la investigación se evaluará 
y proferirá el auto de formulación de cargos, si se 
reunieren los requisitos legales para ello o el archivo 
de las diligencias. Con todo, si hicieren falta pruebas 
que puedan modificar la situación se prorrogará la 
investigación por una sola vez hasta por la mitad 
del término, vencido el cual, si no ha surgido prueba 
que permita la formulación de cargos, se archivará 
definitivamente la actuación.

CAPÍTULO XIII
Evaluación de la investigación disciplinaria

Artículo 58. Decisión. Cuando se haya recaudado 
prueba que permita la formulación de cargos, o 
vencido el término de la investigación, dentro de 
los treinta (30) días siguientes, mediante decisión 
motivada, se evaluará el mérito de las pruebas 
recaudadas y se formulará pliego de cargos contra 
el investigado u ordenará el archivo de la actuación, 
según corresponda.

Artículo 59. Cargos. Se formulará pliego de 
cargos cuando esté objetivamente demostrada la falta 
y exista prueba que comprometa la responsabilidad 
del investigado.

Artículo 60. Contenido de la Decisión. La 
decisión mediante la cual se formulen cargos al 
investigado deberá contener:

1. La descripción y determinación de la 
conducta investigada, con indicación de las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se 
realizó.

2. Las normas presuntamente violadas.
3. La identificación del autor o autores de la 

falta.
4. El análisis de las pruebas que fundamentan 

cada uno de los cargos formulados.
5. La exposición fundada de los criterios 

tenidos en cuenta para determinar la gravedad o 
levedad de la falta, de conformidad con lo señalado 
en el artículo 10 de la presente Ley.

6. La forma de culpabilidad.
7. El análisis de los argumentos expuestos por 

los sujetos procesales.
Artículo 61. Notificación. El pliego de cargos 

se notificará personalmente al investigado o a su 
defensor. Para el efecto, una vez proferido el auto 
de cargos a más tardar al día siguiente se librará 
comunicación a los sujetos procesales y se surtirá 
con el primero que se presente.
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Si dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
la comunicación no se ha presentado el investigado 
o su defensor, se procederá a designarle uno de 
oficio con quien se surtirá la notificación personal.

CAPÍTULO XIV
Descargos, pruebas y fallo

Artículo 62. Término. Notificado el pliego 
de cargos, el expediente quedará en la Secretaría 
del Tribunal Nacional de Ética en Entrenamiento 
Deportivo, por el término de diez (10) días, a 
disposición de los sujetos procesales, quienes 
podrán aportar y solicitar pruebas. Dentro del 
mismo término, el investigado o su defensor, podrán 
presentar sus descargos.

Parágrafo. La renuencia del investigado o de 
su defensor a presentar descargos no interrumpe el 
trámite de la actuación.

Artículo 63. Plazo Probatorio. Vencido el 
término señalado en la presente Ley, el Tribunal 
Nacional de Ética en Entrenamiento Deportivo, que 
le corresponde conocer la Primera Instancia fijará 
fecha para audiencia pública y ordenará la práctica 
de las pruebas que hubieren sido solicitadas, las que 
de oficio considere de acuerdo con los criterios de 
conducencia, pertinencia y necesidad.

Las pruebas ordenadas se practicarán en un 
término no mayor de cuarenta y cinco (45) días, si 
no pudiesen llevarse a cabo dentro de la audiencia 
pública.

Las pruebas decretadas oportunamente dentro del 
término probatorio respectivo que no se hubieren 
practicado o aportado al proceso, se podrán evacuar 
en los siguientes casos:

1. Cuando hubieran sido solicitadas por el 
investigado o su apoderado, sin que los mismos 
tuvieren culpa alguna en su demora y fuere posible 
su obtención.

2. Cuando a juicio del Tribunal Nacional de 
Ética en Entrenamiento Deportivo que le corresponde 
conocer de la Primera Instancia, constituya elemento 
probatorio fundamental para la determinación de la 
responsabilidad del investigado o el esclarecimiento 
de los hechos.

Artículo 64. Audiencia Pública. A la audiencia 
pública deberán asistir los miembros del Tribunal 
Nacional de Ética en Entrenamiento Deportivo que 
le corresponde conocer de la Primera Instancia, el 
investigado y su defensor. Si se considera necesario, 
una vez culminada la práctica de pruebas y ante la 
solicitud del investigado o su apoderado, previo a 
escucharse los argumentos de los sujetos procesales 
en alegatos de conclusión, se procederá a escucharlo 
en versión libre o ampliación.

Artículo 65. Término para Fallar. Celebrada 
la Audiencia Pública el miembro del Tribunal 
Nacional de Ética en Entrenamiento Deportivo al 
que le corresponde conocer de la Primera Instancia 
proferirá el fallo dentro de los treinta (30) días 
siguientes.

Artículo 66. Contenido del Fallo. El fallo debe ser 
motivado y contener:

1. La identidad del investigado.
2. Un resumen de los hechos.
3. El análisis de las pruebas en que se basa.
4. El análisis y la valoración jurídica de los 

cargos, de los descargos y de las alegaciones que 
hubieren sido presentadas.

5. La fundamentación de la calificación de la 
falta.

6. El análisis de culpabilidad.
7. Las razones de la sanción o de la absolución, y
8. La exposición fundamentada de los criterios 

tenidos en cuenta para la graduación de la sanción y la 
decisión en la parte resolutiva.

CAPÍTULO XV
Segunda	instancia	y	disposiciones	finales

Artículo 67. Trámite. Los miembros del Tribunal 
Nacional de Ética en Entrenamiento Deportivo que 
conforman la Sala de Segunda Instancia deberán 
decidir dentro de los quince (15) días siguientes a 
la fecha en que hubiere recibido el proceso. Si lo 
consideran necesario, decretarán pruebas de oficio, en 
cuyo caso el término para proferir el fallo se ampliará 
hasta en otro tanto.

Artículo 68. Ejecución de las Sanciones. La 
sanción impuesta se hará efectiva por el Tribunal 
Nacional de Ética en Entrenamiento Deportivo y será 
registrada en la página web del Colegio Colombiano 
de Entrenamiento Deportivo.

Parágrafo. Las sanciones impuestas, empezarán 
a computarse a partir de la fecha de ejecutoria de la 
providencia o acto administrativo que la ordenó.

Artículo 69. Registro Provisional para 
Entrenadores Deportivos con Experiencia Acreditada. 
La persona que se haya desempeñado como entrenador 
deportivo no titulado, durante un periodo de diez 
(10) años, antes de la entrada en vigencia de la Ley 
2210 de 2022, podrá obtener un Registro Provisional 
de Entrenador Deportivo, por un término de tres (3) 
años. Para estos efectos, el Colegio Colombiano de 
Entrenamiento Deportivo, realizará el correspondiente 
reconocimiento de saberes y experiencias, siempre y 
cuando el entrenador deportivo acredite su idoneidad a 
través de cursos de capacitación o perfeccionamiento, 
desarrollados por la respectiva federación nacional e 
internacional, según sea el caso.

El Colegio Colombiano de Entrenamiento podrá 
expedir permisos temporales, por un término no 
mayor a doce (12) meses, a aquellos entrenadores 
deportivos extranjeros que no residan en Colombia o 
colombianos que residan en el extranjero, los cuales 
vayan a ejercer actividades deportivas, físicas o 
recreativas en los organismos que integran el sistema 
nacional del deporte, mediante contratos de trabajo 
o de prestación de servicios. En todos los casos, los 
entrenadores deberán cumplir con los requisitos de 
idoneidad establecidos en la Ley 2210 de 2022.
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Los técnicos laborales en entrenamiento deportivo 
podrán obtener un registro provisional deportivo por 
un periodo de tres (3) años, tiempo durante el cual 
deberán formarse en el nivel profesional acorde a lo 
establecido en la Ley 30 de 1992.

Artículo 70. Día Nacional del Entrenador 
Deportivo. Establézcase el 23 de mayo de cada año 
como el “Día Nacional del Entrenador Deportivo” 
en todo el territorio de la República de Colombia, 
en reconocimiento a la importante labor que 
desempeñan estos profesionales en la formación 
integral de los deportistas y en el desarrollo del 
deporte nacional.

Parágrafo 1°. En esta fecha, el Ministerio 
del Deporte, las Secretarías departamentales y 
municipales de deporte, el Comité Olímpico 
Colombiano, el Comité Paralímpico Colombiano, 
las federaciones deportivas nacionales y el 
Colegio Colombiano de Entrenamiento Deportivo, 
coordinarán y realizarán actividades conmemorativas 
que visibilicen y exalten la profesión del entrenador 
deportivo.

Parágrafo 2°. En el marco de esta conmemoración, 
el Colegio Colombiano de Entrenamiento Deportivo, 
en coordinación con el Ministerio del Deporte, 
realizará anualmente un reconocimiento público a 
los entrenadores deportivos que se hayan destacado 
por su excelencia profesional, aportes a la ciencia 
del entrenamiento deportivo, resultados deportivos 
sobresalientes o contribuciones significativas a la 
formación de nuevas generaciones de deportistas.
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Artículo 71. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su publicación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias.

Cordialmente,
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